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AC TAS D E L  C O N S E J O  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C IO N  P U B L I C A

Sesión del 18  de mayo de 1S93

Asistieron el IT. Sr. Ministro de Instrucción Pública los Delega
dos, del I  mo. Sr. Arzobispo, délas Facultades de Jurisprudencia, 
Medicina, Filosofía, l  icnc-ias I'atúrales y de Matemáticas y los Héc
tores de la b niversitlad Central y del ( olí gio de San Gabriel.

Leída y  aprobada el acta de 4 de los corrientos, el Sr. Delegado 
de la Facultad de Medicina hizo constar que, por enfermedad, 110 ha
bía concurrido el Sr. I)r. Llías Laso á la úllima Junta.

El Sr. Lector de la Universidad manifestó la necesidad que te
nía el Colector del Establecimiento de la resolución del II. Consejo, 
acerca de la siguiente consulta:

“ Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, á 4 
de marzo de 1893.—Sr. Presidente del Consejo General de Instruc
ción 1 úLlic-a.—E l Sr. Colee,ordo Lentas del Establecimiento consul
tó, 110 1 ace n uel o, á la Junta A< m inñilativa si podría seguir 
abonando el sueldo mensual respectivo al Sr. Profesor sustituto de 
Ciencia Constitucional y do Derecho de Gentes; mas la referida Ju n 
ta, como juzgase no de su incumbencia el declarar vacante la cále-' 
dra perteneciente á un notable catedrático, cuyas ocupaciones de otra 
naturaleza le han impedido restituirse á la Universidad, dejó sin re
solver el punto consultado. Lo cual motiva el oficio que el referido 
Sr. Colector me ha pasado con fecha de ayer y que remito á US. II ., 
original, á fin de que. tan pronto como sea posible, sea sometido á la 
consideración del i i .  Consejo.

E l mismo Consejo, caso de que declarare vacante la mencionada 
clase, resolverá si se ha de poner en concurso ú oposición en segui
da, conforme parece indicarlo el Art° 82 de la Ley Orgánica vigente. 
Dios guarde á US. II .— Carlos K. Tobar”.

“ Colecturía de Lentas d é la  Universidad Central.— Quito, á 3 
de marzo de 1893.— Sr. Lector de la Universidad.— Como en una de 
las últimas sesiones del Consejo General, el II. Sr. Ministro de Ins- 
t noción Pública dijo:
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‘ Que no entendía cómo el Colector de Eentas de la Universidad, 
pagaba renta á los Profesores sustitutos’, se me hace necesario pre
guntar á U S., si pueden existir Profesores sustitutos, según la actual 
Ley del ramo; y si debo seguir abonando sueldo al Profesor sustitu
to Sr. Dr. Clemente Ponce.— Dios guarde á US.—J .  Ju lio Tobar” .

En seguida se sometió á discusión el siguiente informe, que no 
se había tomado en consideración hasta no hallarse presente ei infor
mante:

“ Sr. Presidente del II. Consejo General do Instrucción Pública: 
Ilo y  be recibido la consulta hecha al H. Consejo, por el Sr. Rector de 
la Universidad Central, el 19  del presente mes.

Transcribe en ella la consulta del Sr. Colector, el cual pregunta : 
si pueden existir Profesores sustitutos, según la actual ley del ra
mo; y si debe seguir abonando sueldo al Profesor sustituto Dr. C le
mente Ponce. Añade el Sr. Lector: que si el II. Consejo declarase 
vacante la clase de Derecho de Gentes y Ciencia Constitucional, se 
ha de provocar inmediatamente el concurso.

A  la primera consulta del Sr. Colector, puede contestarse con el 
inciso 2° clel Art° 84 de la Ley Orgánica de Estudios, que habla de 
Profesores sustítutos.

A  la segunda, creo quie es claro el mandato del inciso citado; y  
que se debió poner en conocimiento del Consejo General la falta del 
Profesor el día en que se cumplieron los cuatro meses, contados des
de el 18  de octubre del año pasado, en que empezó á regir la nueva 
Ley. Por consiguiente, el Colector puede pagar el sueldo al Dr. 
Clemente Ponce, hasta que el II. Consejo le comunique que está pro
vista la cátedra.

Creo también que el Consejo debe nombrar inmediatamente Pro
fesor interino de la clase de Derecho de Gentes y Ciencia Constitu
cional, al Dr. Ponce, para que regente la cátedra hasta que sea nom
brado el propietario; pues juzgo que el II. Consejo, debe expedir 
primero el Leglamento General de Estudios y  mandar después lijar 
edictos para la oposición á la referida cátedra.

Esta es la opinión que sujeto al examen del II. Consejo. Quito, 
marzo 25 de 1893.—Elias L aso ” .

E l H. Sr. Ministro consultó como punto previo “ si debía exten
derse la disposición del A rt” 84 de la Ley de Instrucción Pública vi
gente, para todos los Profesores ó solamente para los que fuesen 
nombrados después de su promulgación” .

E l Sr. Rector do la Universidad, manifestó las razones que le , 
impedían tomar parte en pró ni en contra del antedicho informe. 
E l Consejo contestó afirmativamente, á la primera parte de la con
sulta, habiendo pedido el R. P. Rector del Colegio Nacional que cons
tase en el acta su voto negativo.

En seguida ordenó el Sr. Presidente que se votase por partes el 
informe aludido, el cual fue aprobado, menos en su última parte.

E l Sr. Delegado de la Facultad de Medicina, c <n apoyo del De
legado de la de Matemáticas hizo la siguiente proposición, que fue 
aprobada: “ Propongo que se fijen los edictos, para la oposición de 
his clases que están vacantes, el 30 de julio próximo” .

El Sr. Delegado de la Facultad Matemáticas pidió al II. Consejo, 
declarase si los Profesores del extinguido Instituto do Ciencias, te
nían el derecho de propiedad á las cátedras que regentan, como lo
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expresan sus títulos, ó si debía caducar ese derecho, cumplido el 
tiempo de su contrata.

Habiendo salido el expresado Sr. Delegado, el Sr. Presidente 
consultó al II. Consejo General, sobre “ si declaraba á los Sres. Pro
fesores del Instituto de Ciencias, nombrados por el Gooierno -  para 
el plazo de 7 años -  como propietarios de sus cátedras, ó si debían 
nombrarse interinos hasta que se proveyesen dichas cátedras por opo
sición ”.

Verificada la votación, esta quedó empatada; por lo que, el Sr. 
Delegado de la Facultad de Jurisprudencia, dijo que todos e.stos 
asuntos debían ser diferidos para cuando se discutiese el Reglamen
to General de Estudios, á lo cual accedió el Consejo.

Con esto se cerró la sesión.

E l  Presidente, R o b e r t o  E sp in o sa.

El Secretario, Leónidas Pallares Arieta.

Sesión del 8 de junio de 1893.

Concurrieron el II. Sr. Director General de Estudios, los Recto
res de la Universidad Central y del Colegio Nacional do San Gabriel 
y  los Delegados de las Fa< u’íades de. Filosofía y de Matemáticas.

Leída el acta de la sesión del 18  de mayo próximo pasado, el Sr. 
Delegado de la Facultad de Matemáticas pidió la rectificación de la 
votación en la parte relativa á los Profesores de dicha Facultad; y 
el H. Sr. Ministróla reconsideración délo resuelto acerca, de las cá
tedras vacantes hasta que volviese á reunirse el Consejo pleno. Am 
bas peticiones fueron acogidas.

En seguida leyóse el siguiente oficio:
“ Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Quito, á 7 

de junio de 1K93.—Sr. Presidente del Consejo General de Instruc
ción Pública.—Acaba de pasarme el Sr. Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia el oficio que me apresuro en transcribir ú US. H. por 
urgir la resolución respectiva de parte del H. Consejo General de 
Instrucción Pública.

‘ Sr. Rector de la Universidad Central.—En el proyecto que a- 
probó la Facultad de Jurisprudencia para aumentar dos Profesores, 
se acordó que el Derecho Romano fuese materia de examen especial 
y  que se suprimiese la enseñanza del Derecho Español. El II. Con
sejo General de Instrucción Pública aceptó el aumento de Profeso
res y postergó la resolución definitiva de los otros puntos para cuan
do se diese el Reglamento General.

De esta espectativa viene la duda acerca do estos puntos parti
culares: 1"  Si el Derecho Romano ha de ser ó no materia de exa
men especial; y 2? Si está ó no suprimida la enseñanza del Dere
cho Español. En concepto de la Facultad que presido no debe su
jetarse á los alumnos al examen especial ni debe obligárseles al es
tudio del Derecho Español. Como el II. Consejo General de Ins-
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tracción Pública debe resolver esta consulta, la elevo por el muy res
petable órgano de US., á fin de obtener usa pronta resolución porque 
se acerca el tiempo de los exámenes.— Dios guarde a US.—(Jarlos 
Casares’.—Dios guarde á US. ID—Carlos II. Tobar”.

El Si*. Rector expuso que el Sr. Decano de la Facultad de Ju ris
prudencia, de una manera privada, había ofrecido informar verbal- 
mente sobre la conveniencia y justicia de no exigir, por lómenos en 
el presente curso, á los alumnos de Derecho Civil, el examen especial 
de Derecho Romano, como había acordado la Facultad respectiva. 
Que no habiendo comenzado las clases desde el principio del año es
colar y habiendo habido, además, cambio de Profesores, era de creer 
que los alumnos de dicha clase no habrían podido hacer un estudio 
prolijo de aquella materia y tampoco del Derecho Español, cuya en
señanza debía suprimirse como lo pedía el Decano de la respectiva 
Facultad.

El 11. Consejo acogió favorab’ emente ambas indicaciones; pero 
sólo de una manera precaria, hasta que se dicte el Reglamento Ge
neral de Estudios. En consecuencia, resolvió que en el presente 
curso 110 debía exigirse á ¡os alumnos los exámenes de Derecha'Ro
mano, y el mismo examen en Derecho Español.

Dióse cuenta del siguiente oficio:
“ República del Ecuador.—Facultad de Jurisprudencia.— Quito, 

á ol de mayo de lSfifi.—11. ¡Sr. Presidente del Consejo General de 
Instrucción í  ‘ública.—Esta Facultad, en sesión de ayer, por unani
midad de votos acordó: que se proponga ante la Corporación que 
US. dignamente preside al Sr. Dr. Clemente Ponce para profesor in
terino de Ciencia Constitucional y  Derecho Internacional.

Lo que tengo á mucha honra poner en conocimiento de US. para 
los fines consiguientes.— Dios guarde á U S — Carlos Casares” .

Aprobado éste por el II. Consejo, rué nombrado el Sr. Dr. Cle
mente Ponce, Profesor sustituto uo Ciencia Constitucional y Dere
cho Internacional.

Leyóse el siguiente informe y también el oficio que motivó las 
consultas y las copias anexas que son del tenor siguiente:

“ Sr. Presidente.—No encuentro contradicción alguna entre los 
artículos 1J>1 y 1 5o, N ” 1>°. do la Ley de Instrucción Pública: el úno 
indica la manera general de dividir el producto de las cuotas univer
sitarias; y el otro, el modo de división, cuando estas cuotas provie
nen de grados académicos: tal producto, en el caso especial de que 
habla el N° citado, se divide en dos partes, en vez de tres.

En cuanto á la consulta que se hace sobre el sentido del artículo 
57, opino: que por capital se ha de entender un valor destinado á 
producir valor; ó, en el caso de la Ley, una cantidad en metálico 
destinada á producir intereses; pero no se comprenden en ella los 
fondos dedicados al pago de profesores ó á satisfacer otras necesida
des; así las entradas por matrículas y exámenes, las erogaciones del 
tesoro, etc., no son los capitales niencionodos en el artículo aludido.

Tal es el juicio de vuestra Comisión, salvo siempre el mejor a- 
euerdo del Consejo General.—Quito, mayo 25 de 1898.—J .  Alejandri
no Velasco” .

“ Snbdireeción de Estudios del Azuay.—Cuenca, noviembre 9 
de 1892.— Al II. Sr. Director General de Instrucción Pública.—Sr:— 
Por el autorizado órgano de US. Tí., elevo al despacho d.d H. Conse*
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jo General de Instrucción Pública, copia de las consultas que hace el 
Colector del Colegio Nacional y de la Corporación Universitaria, acer
ca de la inteligencia de los artículos 57, 15 1 y 153, N° 3", de la nueva 
L ey Orgánica de Instrucción Pública, así como do mi opinión ó dic
tamen que me he apresurado á dar con motivo de la urgencia que 
requieren aquellos asuntos, en atención á que dicha Ley empezar,i á 
regir en este Cantón desde el 17  del corriente, conforme al artículo 
(i? del Código Civil.

Dígnese US. H. someter aquellas piezas al H. Consejo, en que 
dignamente preside, y recabar la resolu-, ión que estime legal.— Dios 
guarde á US. II.—Juan Bautista Vázquez’’.

“ República del Ecuador.— Colecturía de la Corporación Univer
sitaria del Azuay.— Cuenca, 5 de noviembre de 189ií.—Al Sr. Subdi
rector de Estudios de la provincia del A/nay.— S r :—Se observa con
tradicción entre los artículos 15 1  y 153, N'.’ 37 de la nueva Ley Or
gánica de Instrucción Pública, sobre la manera de aplicar el produc
to do las cuotas universitarias por los grados que se rindan ante la 
Universidad de esta provincia; y por tanto, pido que se sirva US. 
recabar una resolución del II. Consejo General de Instrucción Públi
ca acerca de cuál de las dos disposiciones tengo que observar en la 
repartición de este fondo.— Dios guarde á U S.—Mariano Vázquez 
López” .

“ República del Ecuador.— Subdireceión de Estudios del Azuay. 
Cuenca, noviembre 7 de 1892.—Sr. Colector de rentas de la Univer
sidad.— Es regla de interpretación legal qtie la ley posterior deroga 
la anterior. Por tanto y  por el orden de colocación de los-artículos 
1 5 1  y 153  de la nueva Ley de Instrucción Pública, así como porque 
se han acumulado, inconsciente y  simultáneamente las disposiciones 
délos Decretos Legislativos de 19  de agosto de 188(5 y 18  de agosto 
de 1890, debe Ud. atenerse al artículo 15 3  de la ley citada; sin per
juicio de que se eleve la consulta respectiva al H. Consejo General 
de Instrucción Pública, por el correo próximo.— Dios guarde á Ud. 
Juan B. Vázquez”.—Es copia.—José M. Astudillo Regalado.— Secre
tario” .

“  República del Ecuador.-—Colecturía del Colegio Nacional de 
San Luis.— Cuenca, 5 de noviembre de 1892.—Al Sr. Subdirector de 
Estudios de la provincia del Azuay.—Sr:-—Los términos generales en 
que se halla redactado el artículo 57 de la nueva Ley Orgánica de 
Instrucción Pública, ofrecen la duda de si el Colegio cuyos fondos 
manejo, tiene que sostenerse únicamente, con el rédito de todos sus 
fondos que deben ponerse á interés; pero como en este caso sería 
necesario cerrar el Estab’ecimiento, creo que la palabra capitales de 
que ha hecho uso el Legislador, sólo se refiere al caso puntualizado 
en el artículo 52, ó sólo á algunos de dichos• fondos. Para poner á 
cubierto mi responsabilidad, suplico á US. se sirva consultar este 
punto al H. Consejo General de Instrucción Pública, exigiendo una 
pronta respuesta, por acercarse la fecha en que principiará á regir la 
nueva ley en este Cantón.— Dios guarde á I JS .—Mariano Vázques L ” .

“ República del Ecuador.— Subdirefcción de Estudios del Azuay. 
Cuenca, noviembre 7 de 1892.—Sr. Colector del Colegio de San Luis. 
E s  ciertamente notable la antinomia que existe entre las disposicio
nes generales sobre creación y conservación de colegios y la del artí
culo 57 de la Ley Orgánica de Instrucción Pública de 26 de setiem-
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íbre; pues la aplicación literal de este artículo equivale á la  clausura 
de todos aquellos colegios que no pudieran sostenerse con los intere
ses que produz *«u sus capitales.

En este conllicto hay que ocurrir á la historia de aquel artículo 
57, con arreglo ni inciso 2" de la regla 1 “ del articulo 18 del Código 
Civil, y bajo este concepto se observa que los artículos 52 y 57 de la 
nueva Ley no son otra cosa que los artículos 3" y fcV del Decreto Le
gislativo de 17 ele agosto de 1887, y que todo loque han hecho los au
tores del proye.-to y los Legisladores de 18U2, es formar el artículo 
52 con el artículo 4" y el 57 con e! artículo 5" de dicho Decreto L e
gislativo. En consecuencia, el artículo 57 debe entenderse conexio
nado con el artículo 52, y no creo, por tanto, que es llegado el caso 
de colocar precisamente a intereses los capitales del Colegio y cerrar 
sus clases. Pero como el asunto es grave, elevaré por el correo próxi
mo al II. Consejo ble ¡eral la consu’ta corro-pon líente.— Dios guarde 
á Ud.—Juan  13. Vázquez’,.—Es copia.—José AL Astudillo Regalado. 
Secretario” .

Puesto en discusión el informe en referencia y votado por partes, 
fueron aprobadas ambas.

Sometido á discusión el informe del mismo Sr. Delegado de la 
Facultad de Matemáticas, relativo á la solicita 1 del Sr. Leandro L. 
Aulestia en la que pide se le jubile por haber serví lo 17 a ios, como 
profesor de Humanidades en el Colegio de San Vicente del Guayas, 
conforme al artículo 18 1 del R  'g!a:n ;u.o General de Estultos, fuá 
aprobado, jubil n b le  con la mita 1 del sueldo correspondiente á di
cha cátedra segúu el presupuesto actual.

Leyóse el siguiente in'orme:
“ H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 

Para acceder á lo que solicitan ios tires. Su idirocior de Estudios do 
la provincia del Guayas y Keet,>r do la ( 'orporación Universitaria de 
d cha provincia, soy de parecer que, supuesta lasuficien ña de la au
torización que los mencionados Sonoros hilván tenido para llamar 
profesores extranjeros, el l í .  Consejo General, debe previamente 
tener conocimiento:

1"  De las i outratas de celebrarse con los nueves profesores:
2? De los fondos con que cuenta el referido Establecimiento, 

para lo cual el Sr. Rector habría hecho bien en present. r oportuna
mente el presupuesto nn mi d 1 s.i ‘i los y g is ' os hecho según lo orde
nado en el artículo 78 de ¡a Ley Orgánica de Instrucción Pública vi
gente; y así mismo lo concerniente á sueldos de los nuevos profeso
res, á propuesta de la respectiva Junta, á fin deque el H. Consejo 
pueda dar cumplimiento á ío prescrito en el N? 14  del artículo 4o de 
la citada ley;

3o Del proyecto de reglamento de enseñanza de las nuevas asig
naturas que se trata de establecer, como son Ingeniería, Agrimen
sura, etc., etc., sin cuyo requisito el II. Consejo General, muí podría 
cumplir lo que dispone o! artículo G8 de la misma ley;

4'.’ Do los comprobantes que acrediten la aptitud é idoneidad 
de los nuevos profesores para la enseñanza de las asignaturas que se 
les confiaren; como también la excensión de las excepciones nota
das en el artículo 37 de la Lev Orgánica; y por último debe hacerse 
constar con evidencia que los profesores que van á ser removidos, 
erau todos meramente interinos y no tenían ninguno de los doroeno»
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mencionados en el §. I o del artículo 04 de dicha Ley.
Tal es el parecer del que suscribe, salvo el más acertado del II. 

Consejo General.—Quito, un yo 1 S de 1893.— IT. Vicente M‘! Baca, 
O. P .—Delegado de la I acuitad de lilo so lía ” .

Largamente discutido, iuó negado, aceptándose la siguiente 
proposición: “  Que nada puede hacer el Consejo General, puesto que
se dice está arreglado todo á disposiciones del Ljecuíivo, de acuerdo 
con un decreto legislativo”.

El informe relativo al recurso del Sr. Alejandro M. Sandoval 
fue aplazado por orden del II. ¡Sr. Ministro.

E l ¡Sr. Lector de la Universidad Central hizo notar la falta inmen
sa que hacía el Leglamento interno de dicho Instituto y pidió se ten
ga este asunto como de preferencia para la próxima sesión.

Por ser avanzada la hora terminó la sesión.

E l Presidente, R o b e r t o  E sp in o sa .

E l Secretario, Leónidas Paliares Árteta.

Sesión del 22 de junio de 1893

Concurrieron, el II. Sr. Director General de Instrucción Públi
ca, los Delegados, del limo Sr. Arzobispo, de la Facultad de Ju ris
prudencia, de Medicina, de Filosofía y de Ciencias ¡Naturales, y el Sr. 
Rector de la Universidad Central.

Leída el acta de la sesión anterior, fné aprobada.
E l Sr. Delegado de la Facultad de Medicina hizo notar que no 

había concurrido á la última sesión, por motivo de enfermedad.
Leyóse en seguida el siguiente oficio:
“ Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Quifo, á 

22 dé junio de 1893.—Sr. Presidente del Consejo General de Instruc
ción Pública.—La Junta Administrativa del Establecimiento en reu
nión de ayer aprobó la siguiente proposición.

‘ En adelante el sueldo de los Profesores sustitutos será el de las 
dos terceras partes del que gozan los propietarios; pero no tendrá 
efecto esta disposición, sino desde que sea aprobada por el II. Con
sejo General de Instrucción Pública’.

Lo que pongo en conocimiento de US. II ., á fin de que la II. 
Corporación se sirva llenar el requisito expresado en la misma pro
posición.— Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar”.

Consultado el II. Consejo, fue acogida la preinserta proposición, 
por uní íimidad de votos.

Eu seguida se dió cuenta de la solí i tu d de los estudiantes del 
5° año de Jurisprudencia, q iv  piden rendir un solo examen de los 
Códigos de Comercio y de Enjuicianrentos Civiles.

El Sr. Delegado de la Facultad de Jurisprudencia, informó ver
balmente que: “ no encontraba inconveniente alguno para conceder 
lo pedido, puesto que había relación entre las dos materias, y algo se
mejante se había concedido á los estudiantes de Derecho Civil” .
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E l Sr. Rector de la Universidad agregó: “ Aun cuando las F a
cultades autorizadas por la Ley de Instrucción Púolica, tienen dere
cho de fijar las materias y arreglar las enseñanzas para el buen régi
men de ios Es.ableeimientos; el Consejo puede, en vista de la jus
ticia que hoy les acompaña á los estudiantes del ó'.’ año de Jurispru
dencia, acceder á lo pedido, por lo cual apoyo á los peti donarlos”.

E l R. P. Delegado de la Facultad de Filosofía dijo: “ que creía 
necesario se anotase, que era sólo precaria la resolución, para el pre
sente curso escolar’’.

En consecuencia, el II. Consejo tuvo á bien acceder á lo solicitado.
Leyóse el siguiente-oucio:
“ Quito, á -2 de junio de 1893.—H. Sr. Ministro Presidente del 

Consejo General de Instrucción Pública.—II. ¡Sr.:—Estimo de mi de
ber, poner en conocimiento de US. i í  . que por mis actuales recarga
dísimas ocupaciones en el Gobierno de la Vrquulióceáis. no me será 
posible concurrir en junta de los demás Sres. Profesores de la Uni
versidad á los exámenes de los alumn >s. Por lo mismo, ruego á US. 
II. se sirva alcanzar del Consejo Cene-ral de Instrucción Pública, me 
conceda licencia por un mes; y nombre el sustituto que ha de reem
plazarme en estas obligaciones, durante el tiempo de la licencia.

Con sentimientos de alta y distinguida consideración, me honro, 
suscribiéndome de US. II. atento y rendido servidor.—-Juan de Dios 
Campuzano ”.

El Sr. Delegado de la Facultad de Jurlsprn Ion da pidió que, 
conforme á la Constitución, prestase juramento nuevamente el Sr. 
Dr. D. llamón Acevedo, una vez que había cesado en el cargo de De
legado, con el fallecimiento del limo. Sr. Arzobispo. Entonces el Sr. 
Dr. D. Ramón Acevedo, prestó el juramento constitucional.

E l Sr. Rector de 'a Universidad expresó: que deseábase contes
tase al Sr. Vicario, manifestándole la complacencia del Consejo, por 
la acertada elección del Dr. Acevedo, quien con sus luces y patriotis
mo seguiría honrando al ií . Consejo y prestando nue.os servicios á 
la instrucción pública.

E l II. Sr. P  resido te contestó, que interpretando el deseo del II. 
Consejo había ya contestado el oficio en referen ia.

Entonces, el Sr. Rector de laU ni ersidad pidió, que constase en 
el acta la mencionada contestación que es como sigue:

N" 109.—Ministerio de Instruc -ión Pública.—Quito, 20 de ju 
nio de 1893.—Al limo. Sr. Vicario Capitular de la Arquidiócesis— 
Fte.—He recibido el respetable o icio de S. Sría. lima, en que se sir
ve comunicarme la designación del Rmo. Sr. Canónigo Dr. D. R a
món Acevedo, para que siga representando en el Consejo General de 
Instrucción Pública á la Autoridad Eclesiástica.

Grato me será poner este particular en cono -imiento del H. 
Consejo, así como me es muy grato manifestar á S. S. lima, que este 
Ministerio tiene también plena confianza en las luces, providad y vir
tudes del Sr. Dr. Acevedo.—Dio» guarde á S S. lima.—Roberto E s
pinosa” .

Tomóse en cuenta el recurso de los estudiantes Octavio Andra- 
de y  Manuel Córdova por e! que solicitan la reconsideración del fallo 
dado en la sesión de 16 de febrero último acerca de la misma peti
ción, por no haberse acompañado, entonces, el informe del Rector del 
Establecimiento en que hicieron sus estudios, y el cual presentan
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hoy, pidiendo se les dispense el número de faltas. E l II. Consejo les 
concedió la gracia aludida.

Leída la petición del Sr. Dr. Juan de Dios Campuzano, Profesor 
de Cánones, contraída a pedir li. encía al ü . Concejo durante un mes, 
para r.o asistir á los exámenes de los alumnos: el ti. i unsejo estimó 
justas las razones alegadas, y ace dio á lo pedido, mandando que se 
avisara á la respectiva i- abultad, para que nombrase al sustituto.

Para discutirse por última vez el Reglamento interno de la Uni
versidad Centra!, como lo pidió uno de los miembros del Consejo, en 
la sesión pasada, se leyeron los siguientes n orines:

“ República del Ecuador.—¡áubdireccióti de Instrucción Pública 
de la Provincia.—11. Sr. Mi ist.ro de Estado en el Despacho de in s
trucción Pública.— S r .: E l Sr. Rector de la Universidad Central me 
pasó el Reglamento interno de. el la puraque, axauiinado por mí. lo 
elevara al conocimiento de US. l i . ;  y al hacerlo hoy, después de de
tenido examen, délo manifestar á L S . II. que aquella obra, aunque 
obedece á un plan lien  dispuesto y que perdería su unidad al querer 
hacer reformas sustanciales, creo, con todo, que pudieran refundirse 
varios artículos para evitar di u-áón, y conformar otros más ajusta
damente á las disposiciones ue la ley. Ale atrevo á juzgar inconve
niente la prohibi ión al Rector de aeep'ar cargos públicos, cuando 
éstos no estorben el lil re desempeño de los deberes anexos al Recto
rado.—Dios guarde a U S. II.— Roberto Espinosa”.

“ Sr. Presidente del II. Consejo Cenera! de Instrucción Pública: 
Honrado con i;t comisión de informar acerca del Reglamento inter
no de la Universidad < '(-nti al, me es satisfactorio decir que he en
contrado en él disposiciones tan acertadas que, fielmente observadas, 
contribuirán, sin duda, al mayor orden y prosperidad de tan impor
tante Establecimiento. Nótase, sí, alguna vaguedad y difusión en al
gunos artículos, y poca precisión y claridad en oíros. Las discrepan
cias que se observan entre algunas disposiciones de la Ley actual
mente vigente y las del Reglamento podrán armonizarse fácilmente 
en las discusiones del H. Consejo.

Lo que sí se echa de menos es la reglamentación de los deberes 
religiosos, de la que no se debe prescindir en un Reglamento de esta 
naturaleza, ya para hacer práctica la enseñanza católica que, según 
el espíritu de nuestras leyes, debe darse en los Colegios y Universi
dades de ¡a Repúl lica; ya también porque en la Universidad Central 
es en donde principalmente se forman los futuros mandatarios que 
han de regir los destinos de una nación eminentemente católica. Tal 
es el parecer que someto respetuosamente al H. Consejo.— Quito, á 
12  de enero de 1893.—Andrés Machado, S. J . ”

Sometidos ó discusión los Títulos 1'.' y  2" fueron aprobados con 
sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, G, 7, 8, 9, I I ,  12  y 13  con pocas modifica
ciones y con exclusión del Árt" 10.

E l Sr. Rector de la Universidad indicó que debían anotarse las 
observaciones que se fueran haciendo ál Reglamento en discusión, 
para tenerlas presentes cuando se formase el Reglamento General de 
Estudios.

Con lo cual, se levantó la sesión.

E l Presidente, R o b e r to  E sp in o sa .

El Secretario, Leónidas Pallares Arlela.
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Sesión del 7 de julio de 1893

Concurrieron el II. Sr. Director General de Instrucción Pública, 
los Delegados del limo. ¡Sr. Arzobispo, do la Pao alta 1 de Medcina, 
Filosofía y de Matemáticas, y el Héctor de la Universidad Central.

Leída el acta de! 22 de junio último íué aprobada.
En seguida se dió lectura á la siguiente solicitud:
‘ ‘ A l ti. ¡Sr. Ministro de Instrucción Pública.—II. Sr.—Juan J o 

sé Hidalgo estábante de Medicina en el Colegio de San Luis de 
Cuenca, á US. 11. del modo más respetuoso digo: que con el fin de 
optar al grado de Bachiller en Filosofía en la Universidad del Azuay, 
se digne. US. II. someter á cono amiento del II. Consejo General de 
Instrucción Pública, los adjuntos documentos, para que, en uso de 
la atribución 18 del artículo 4? de la Ley de Instrucción Pública, se 
sirva declarar válidos los estudios que he lie.-lio en la Universidad 
de Darmstadt de Alemania y, en eonsecueiv ia, pueda optar al refe
rido grado de Bachiller y continuar mis estudios en esta República.

Espero conseguir la gracia solicitada, ya que mi petición es jus
ta y legal, suplicando además, á t S. I!. se sirva traerá la vista los 
documentos que, por órgano de la Subdireeción de Estudios, elevé en 
el mes de junio de 189 ¡ y que no sé el giro que hayan tomado.— H. 
Sr. Ministro.—Cuenca, marzo 18 de 1892.— Juan .José Hidalgo G .”

Examinados los documentos anexos, o] II. Consejo declaró vale
deros los estudios hechos por el ¡Sr. J .  J .  Hidalgo en la Universidad 
de Darmstadt.

Leyóse el siguiente oficio:
“ N° 2.— República del Ecuador.—Rectorado del Colegio de San 

Luis.—Cuenca, 3 de mayo de 1893.— IT. Sr. Ministro de Estado en el 
despacho de I. Pública.—II. S r .:— El artículo 35 inciso 2'.’ del Regla
mento interno de este Colegio prescribe á los alumnos la asistencia 
puntual á las horas de estudio (tránsitos) y de clase, según la distri
bución del tiempo, en cada año escolar, el artículo 75 del mismo R e
glamento, inciso 2°, decreta la pérdida del curso escoiar por el núme
ro de faltas en él expresadas, arbitrarias y justificadas respectiva
mente. Corroborando las precisadas disposiciones legales, la ilustre 
Ju nta General, con fecha 15 de mayo de 1892, penó las faltas enun
ciadas, con la pérdida del curso escolar; igual resolución ha dictado 
la I. Junta Administrativa con fecha de 29 de abril próximo pasado, 
como se ve de las copias auténticas que á esto acompaño.

En vista de lo relacionado, suplico é insto á US. II., se sirva de
clarar: si las respectivas Facultades, tos Profesores, et Héctor ó el Sr. 
Subdirector de Estudios, se Inlhn autoriz idrs por la Leí/ parx dispensar 
las enunciadis faltas á los estudios ( tránsitos) y clases, ó esta Facultad es 
privativa del II. Consejo de I. Púbtic i para que, en vista de la decía rato- 
ria, los alumnos sepan á quien recurir, siendo ésta tanto más urgente por 
aproximarse el tiempo en que deben rendir sus exámenes.— Dios guarde á 
U.—Miguel Ortega Alcoser”.

“ En el Colegio de San Luis do Cuenca, á quine v de mayo de mil 
ochocientos noventa y dos. Reunidos los Sres. DD. Miguel Ortega 
Alcoser, Rector del Establecimiento, Antonio Marchán García, Ins
pector primero, Ezequiel Diez, Capellán Regente, y los Pro¡ esores 
A- Muñoz V ., Manuel Coronel, Adolfo Rodas, Nicolás Sojos, Luis
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A. Loyola, Rafael Piedra, Eugenio Malo T., R. P. Fr. Alberto M. 
Torres, Vicente Mora, l'Vilcvico Malo, Tomás Rendan y Francisco 
de P. Correa, aprobaron el acta anterior y acordaron: (aq ií la rela
tivo á otros asuntos); o'.’ Que, de acuerdo con el artículo 74 del Re
glamento, puede el Rector aplicar la penado expulsión por las taitas 
á tránsitos; y 4V Que se cuenten como faltas que acarreen la pérdida 
del año las de los alumnos en los días festivos. Term uó la sesión: 
lo cor tilico.— Miguel Ortega Alcoser.—Octavio Cordero, Secr, tario. 
Cuenca, mayo 8 de 1S93.— Octavio Cordero” .

“  Han transcurrido las dos t rcoras partes del año escolar y se 
aproxima el tiempo de los exámenes: Con el objeto de que los alum
nos del Establecimiento no encuentren di a cuitad, para rendir sus 
exámenes, obviando oportunamente los inconvenientes que á él pu
dieran oponerse, se hace notar en tiempo hábil que e! artículo 35 in
ciso 2'.’ del Reglamento del Colegio, prescribe la concurrencia do los 
alumnos en las horas de estudios (tránsitos) y clase, según la distri
bución del tiempo que se hace cada año escolar; y como el artículo 75 
del mismo Reglamento, declara la pérdida del año escolar por el uú- 
mero de faltas prescritas en él, sin distinción alguna de los de trán
sitos y de las de clase: es consecuente que la dispensa de las unas 
y de las otras corresponde previamente al Consejo General de Ins
trucción Pública y no á ninguna autoridad suba terna del ramo, ni á 
Facultad ni Corporación alguna. En este estado es muy prudente y 
oportuno que los jóvenes de Facultad Superior é Inferior, que han 
cumplido el número de faltas á tránsitos y á clase, arbitrarias ó jus
tificadas, soliciten la dispensa correspondiente del Consejo General 
de Instrucción Pública. E l Sr. Secretario del Establecimiento fije 
en el lugar acostumbrado para conocimiento de los alumnos, por seis 
días consecutivos, el presente aviso.—Cuenca, febrero 24 de 1803. 
Ortega Alcoser.—Es copia.— Cuenca, mayo 3 de 1893.—Octavio Cor
dero Secretario” .

“ En el Colegio de San Luis de Cuenca, á veintinueve de abril 
de mil ochocientos noventa y tres, reunidos los Sros. DI). Miguel Or
tega Alcoser, Rector del Esta’, lecimiento, Eugenio Malo, y Manuel 
Coronel, catedráticos miembros de la Junta Administrativa, se leyó 
y aprobó el acta ant r >r. (aquí lo relativo á otros asuntos). En se
guida sometió el Sr. R ectoral conocimiento de la J  unta su decreto 
de 24 de febrero próximo pasado, relativo á la dispensa de las faltas 
en que hayan incurrido los alumnos, ya sea á tr ánsitos ó clase; y con 
atención á que el mentado decreto estaba de acuerdo con las disposi
ciones legales y reglamentarías, asi como con lo dispuesto por la 
Junta General de Sres. Superiores y Profesores en mayo del año an- 
ánteiñor, £ué aprobado y se or leñó que se llevase adelante, con cuyo 
fin se dispuso, que se le volviese á dar publicidad por medio de un 
nuevo aviso fijado en el lugar de costumbre. Term uó la sesión: lo 
certifico.—Miguel Ortega Alcoser.—Manuel Coronel.— Eugenio Ma
lo T.—Octavio Cordero, Secretario.—Es copia.—Cuenca, mayo 3 de 
1S94.—Octavio Cordero” .

En este estado entró el Sr. Delegado de la Facultad de Ciencias 
Naturales.

También se leyó el siguiente oficio del mismo Sr. Rector:
“ N° 3°-República del Ecuador.— Rectorado del Colegio de San 

Luis.— Cuenca, 27 de mayo de 1303:—I I . Sr. Ministro de Estado en
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el Despacho de lu ¡tracción Pública.—H. Sr. Ministro:—Sería suma
mente difícil metodizar ¡os exámenes de los alumnos al fin del pre
sente año oseolor, en el mes de Julio, sin que previamente se deter
mine la autoridad del ramo, ante la que los alumnos deban reeurir 
para la d.spensa de las faltas á las horas de estudio y á clase; por es
ta razón, suplico respetuosamente á US. 11., se digne recabar del I. 
Consejo de Instrucción Pública la resolución á que alude la comú i- 
cación oficial dirigida por este electorado, con fecha de b del mes en 
curso.— Dios guarde á US. II .— Miguel Ortega Alcosor”.

El Sr. Delegado de la J 'acultad de Medicina hizo la siguiente 
proposición que l'ué aprobada: “ justificar las faltas corresponde al 
Héctor ó catedráticos, pero sólo al Consejo General dispensarlas, se
gún el párrafo o" del artículo único del decreto de Ib de agosto de 
1 8 8 7  ” •

El H. Consejo acojió favorablemente las solicitudes de los Sres. 
Isaac Martínez, Modesto López, Kafael Eodríguez Arteta. Arcesio 
Pa*. y Segundo A. Dávila, que piden dispensa de faltas á las clases 
respectivas en el Colegio X. de ¡rían Gabriel.

Leyóse el siguiente olido del Sr. Kecior de la Universidad:
“ X" 155.— iíectorado de la Universidad Central del Ecuador. 

Quito, á 28 de Junio do 189b.—Sr. Presidente del Consejo General 
de Instrucción Pública.—El Sr. Decano de Jurisprudencia, en oficio 
de hoy me dice lo siguiente:

‘ Satisfactorio me es comunicar á US. que la Facultad de Ju ris
prudencia, en la sesión del 2t>, designó al Sr. Dr. D. Emilio Guarde- 
ras para que se le propusiera como Catedrático sustituto de la clase 
de Derecho Canónico, á consecuencia de la licencia que ha obtenido 
el Sr. Dr. Juan de D. Catupuzanov— D.os guarde á US. II .—Carlos 
11. Tobar” .

E l mismo Sr. dijo que el Dr. Guardaras se hatiía negado á acep
tar el cargo, y que el Sr. Secretarlo le había dicho verbalmente que 
la Facultad respectiva había propuesto al Sr. Dr. Aurelio 5 illagó- 
mez. Consultado el II. Consejo por el Sr. Director, fué aceptada la 
indicación de la Facultad.

Fu* tovM.P'*» i 1'-> el siguiente informe del Sr. Delegado de 
la Facultad de Matemáticas:

“ Sr. Prsidente.— v i?ia la solicitud del Sr. Sebastián Ordóñez 
Catedrático de Literatura del Colegio de Loja, relativa á pedir se le 
restituya en el goce de los derechos qne le competen como Profesor 
d éla  asignatura mencionada; la. comisión opina, que el peticionario 
lia podido dejar de regentar la . lase, porque tenía licencia para ello, 
una vez que el II. Consejo se la concedió por cuatro meses, después 
de la prórroga de un año, otorgada antes de regirla ley última. Por 
otro lado, según id artículo 4", n? 6? de la ley citada, cuando especial
mente hay permiso, como lo ha habido ahora, sólo el Consejo de Ins
trucción Pública puede declarar vacante la cátedra, sin que ninguna 
otra au oridad se arrogue esta atribución. En consecuencia, la Co
misión opina, salvo el mejor juicio del Consejo General, que el Sr. 
Ordóñez tiene derecho á su Cátedra.—Quito, julio 7 de 189o.—J .  
Alejandrino Velasco ” .

E l Consejo dispensó las faltas á clase al alumno Tomás Olega
rio I.’odil, estudiante de Gramática en el Colegio de San Luis de 
Cuenca, y negó las seguientes peticiones:
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L a  de José Francisco Bucheli, estudiante del Colegio Bolívar 
de Ambato;

L a  de Alipio Franco, alumno del Colegio Nacional do Quito; y 
L a  de Maclovia Quijanode A. alumnado laclase de Obstetricia- 
Respecto á las solicitudes de Car os Salvador y Luis González, 

estudiantes del Colegio Nacional «le Quito, resolvió el Consejo no 
dispensarles sino hasta ochenta faltas justificadas; pues en los certi
ficados no consta el número de éstas.

Terminó la sesión.

E l Presidente, R o b e r to  E sp in o sa.

El Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

Sesión del 2 1 de julio de 1S03

Asistieron el H. Sr. Director General de Estudios, el Delegado' 
del limo. Sr. Arzobispo, el R. P. Rector del Colegio Nacional, los 
Delegados de las Facultades de Matemáli-as, de Ciencias Naturales 
y de la de Medicina.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomó en cuen
ta el siguiente informe del Sr. Delegado de la Facultad de Mate
máticas:

“ H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Públi
ca.— V ista la solicitud del Sr Alfonso María Bernal, estudiante que 
fné de filosofía en el Colegio Nacional de Cuenca, y  que ahora cursa 
iguales materias en el de la ciudad de Guayaquil; el infrascrito opina, 
que, de conformidad con la atribución 2 ‘ conferid i al Consejo Gene
ral por el decreto legislativo del 13  cíe agosto de 1887, puede permi
tirse al estudiante indicado la facultad de rendir en este Colegio los 
exámenes como lo solicita.—Quito, 2 1 de julio de 1883.—J .  Alejandri
no Velasco”.

E l Sr. Presidente ordenó que se pida al Sr. Subdirector del Gua
yas informe acerca de sí las matrículas de dicho Sr. Bernal se ha
llan legalmente arregladas y que so suspenda hasta tanto el preinser
to informe; puesto que los documentos anexos á la solicitud, dejan 
alguna duda de este requisito.

Se aprobó el siguiente informe .del Sr. Delegado de la Facultad 
de Medicina:

“ Sr. Presidente del II  Consejo de Instrucción Púl lica.—El tí
tulo de Farmacéutico presentado por <d Sr. Ilolger Scenstrup Glae- 
sel está plenamente autenticado y por consiguiente vuestra comisión 
Opina, salvo el más acertado del II. Consejo, que se debe declarar 
válido el expresado título para que dicho Sr. pueda optar al grado de 
Licenciado en Farmacia.—Qui-o, julio 12  de 1803.—Ezequiel Muñoz” .

En seguida dió.se cuenta de las solicitudes:
1"  Del Sr. José Vicente Vela, en la que pide se lo reciba el exa

men de “ Cosas y Sacramentos” correspondiente al primer año de 
Cánones, por no existir constancia de ello en el libro respectivo, y so
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lo declaro apto para optar al grado de Licenciado, después de este 
examen.

2" La del Sr Vicente Enríquez, en la que so’ioita la gracia de 
poder matricularse en el cuarto año de Jurisprudencia, con la condi
ción de no poder dar los exámenes de éste, antes de liaber dado el 
de Ciencia Administrativa; y

8“ La del Sr. J .  Aurelio Bueheli estudiante de primer año de 
P i’osofia en el colegio Nacional de Quito en la que pido dispensa de 
las faltas á clase, y que se le habilite para poder presentar los exáme
nes de dicho curso

Las cuales fueron resueltas favorablemente.
Leída la solicitud de los Sres. Temíslo -les J .  Araus TL y  Fede

rico Aulestia que pillen permiso para matricularse e i la Universidad 
del Guayas; el i l .  Consejo tuvo á bien concedérselo, siempre que se 
halle dentro del término señala lo por la ley, esto es, durante los tres 
primeros meses del año escolar.

Leyóse el siguiente informe del Sr. Delegado de la Facultad de 
Matemáticas, que tné aprobado:

“ ¡Sr. Presidente.— Hospedo de la soliditud dirigida por ?1 Rec
tor del Coigio Nacional de la ein lad de Azogues al Gobernador de la 
provincia del C n'ntr: .juzga la comisión que debe estarse á lo dispues
to en el artículo 55 de la ley de lustra -ción Pública; y es indudable 
que los fondos proceden!' s de esta provincia, que antes pertenecían 
al Colegio nacional de la ciudad de Cuenca, corresponden ahora al Co
legio de San Francisco de A sis de la Ciudad de Azogues; todo de con
formidad con e' artículo de la ley citada. Val es el parecer de la 
Comisión salvo siempre el mejor a merlo del Consejo General.— Qui
to, junio 22 de 1893.—J .  Alejandrino Velasco .

Fué largamente discutido estotro informe del R. P. Rector del 
Colegio Nacional de San Gabriel que dice así:

“ ÍL Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 
E l infrascrito ha considerado las razones que el Sr. Alejandro M. 
Sandoval aduce en favor del derecho que pretende tener para que se 
le abone un sobresueldo: poro no las encuentra tan concluyentes pa
ra el efecto, como pasa á demostrarlo.

Del contexto misino de la solicitud se infiero que el Sr. Sando
val se ha.comprometido á enseñ r por un solo sueldo la clase de ¡Mi
neralogía correspondiente á la Facultad de Ciencias y la de Geo’ogía 
aplicada á la Agricultura. Por consiguiente, no lo asiste derecho 
para exigir, en rigor de justicia, el pago del sobresueldo de que habla 
el artLulo 85 de la Ia?y orgánica vigente de Instrucción Pública, en 
el cual no se dispone, sino sólo «e autoriza al Consejo General para 
que pueda ordenar el pago do un sobresueldo á los profesores que 
dieren, enseñanzas complementarias.

Alega, además, el Sr. Sandoval, en cou^rmición de su derec-ho, 
la oVigación que la Universidad se impuso de pagar bis enseñanzas 
que actualmente se dan en la Escuela do Agricultura. Pero esta obli
gación no debe ser mayor que la que tenía, el Instituto de Ciencias 
cuando existía separado é independiente de la Universidad. Por tanto, 
ésta no se encuentra en el deber de erogar nuevas dotaciones para el 
sostenimiento de enseñanzas que entonces se daban por un solo suel
do» Pues cumple con la obligación que se impuso “siempre que sí 
ga pagando las. enseñanzas que actualmente se dan en la Escuela de
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Agricultura” como dice la aclaratoria heclia por el Supremo Gobier
no en 28 de noviembre último, y  citada en la solicitud por el mismo 
Sr. Sandoval.

Con todo, el infrascrito no puede desconocer el derecho que tiene 
el solicitante para invocar en su favor, si no la justicia, por lo menos 
la equidad dol il . Consejo, á fin de que, si á bien tiene, se digne or
denar, haciendo uso de la facultad que le da la Ley en el artículo ci
tado, el pago de dicho sobresueldo: ya que á mayor trabajo debe co
rresponder, por punto general, mayor remuneración. Cero también 
cree que el 11. Consejo puede, sin violar los fueros de la estricta jus
ticia, exigir el cumplimiento de la obligación contraída por el Sr. tían- 
doval de ensenar por un solo sueldo tanto la clase de Mineralogía co
mo la de Geología agrícola, lista II. Corporación con su criterio ilus
trado y justicia dara en este asunto la más acertada resolución.— 
Quito, á 18 de mayo de 1898.— Andrés Machado, S. J . ” .

El H. Consejo aprobó la siguiente proposición: “ Que se suspen- 
penda la aprobación del informe, y el asunto en cuestión hasta que 
el H. Consejo disponga, si se deben sacar ó no á oposición dichas cá
tedras

En seguida se leyó el siguiente oficio del Sr. Vicario Capitular 
de la Diócesis de M acabí:

“ H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pú
blica.— Antonio de Janon G.. colombiano redactor del impío periódi
co que con el nombro de “ el siglo X I X ” se publicaba en Guayaquil 
ha llegado á Caone para abrir un establecimiento de enseñanza. Por 
los adjuntos números de “ E l Progreso” de Nueva York verá US. H. 
que la impiedad do este sujeto llega al extremo de negar la existen
cia de Dios. Como está comprobada en esta Curia la conducta irre
ligiosa de Janon, ruego a US. EL se digne prohibirle la enseñanza en 
esta diócesis y dictar algunas medidas para impedir que los sujetos 
extraegeros que han llegado con él y que son de sus mismas ideas, 
abran las escuelas ateas que tratan de establecer en Manabí.—Dios 
guarde á US. H.—José Vicente León” .

El II. Consejo aprobó la siguiente proposisión :- “ E l Gobernador 
de Manabí ha debido prohibir la apertura del Establecimiento de en
señanza que pretende el Sr. Antonio de Janon G., en Chone; y tele
grafíesele inmediatamente para que haga efectiva la prohibición”

En seguid i fueron negadas las siguientes solicitudes:
L a  dol Sr. Ju lio  C. García, alumno del Instituto de Ciencias en 

la que pide la gracia de poder sacar el punto del problema práctico, 
antes do someter la tesis á la junta respectiva, conforme lo dispone 
el reglamento de dicha Facultad.

L a  del Sr. Eulogio Herrera, estudiante de Física del Colegio de 
San L  i s de Cuenca; y la reconsideración que pidió el Sr. Presiden
te sobre lo resue to en la solicitud dol joven Alipio Franco.

Por último, leyóse la solicitud del joven Ariolfo Carrasco, estu
diante de Física del Colegio de San Luis de Cuenca, pidiendo dis
pensa de faltas; y el IL Consejo encontró deficiencia en los documen
tos, y pidió que se volviese al Subdirector de Estudios de esa provin
cia, para que fije el número determinado de las faltas á clase y  á 
tránsitos.

_ De orden del II. Sr. Presidente, se repartieron las siguientes co
misiones: Al Delegado de la Facultad de Medicina, la solicitud del
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Sr. Dr. Miguel J .  Rom la, al R. P. Rector dei Colegio de San Ga
briel, el recurso de la Sra. Amira de Sogovia; y al R. P. Delegado de 
la Facultad de Filosofía, el proyecto de asignaturas de la Facultad 
de Matemáticas.

Terminó la sesión.

E l  Presidente, R o b e r t o  E sp in osa.

E l Secretario, Leónidas Pallares Arida.

Sesión del 3 de agosto de 1893.

Concurrieron el II. Sr. Director General de Estudios, el R. P . 
Rector del Colegio Nacional y los Sres. Delegados dd limo. Sr. Arzo
bispo, do la Facultad de Jurisprudencia y de la de Filosofía.

Leída y aprobada el acra de la sesión del 2 1  del próximo pasado, 
el II. Sr. Presidente informó acerca de las órdenes que había impar
tido por e l Mmi.st t í o  de Instrucción Pública, para impedir eficaz
mente, que el Sr. Antonio Jauon G. abriese un establecimiento de en
señanza en ólanabi, por no haber llena lo las disposiciones legales.

En seguida leyóse el oficio del Sr. Su ¡director de Estudios del 
Guayas y la soliñtud anexa que son del tenor siguiente:

“ N ’ 483>.—Subdirección de Estudios.—Guayaquil, julio 26 de 
1893.—II. Sr. Ministro do Estalo en el Despacho de instrucción Pú
blica, & '— 11. Señor:—Tengo el honor de acompañar á J S .  H ., ori
gina!, la solicitud que eleva al II. Consejo General de Instrucción P ú 
blica, el ciudadano Sr. 1). Ju an  Gómez lien lúa, pidiendo que la Su
perior Corporación, en virtud de la atribución 18 del artículo 4”, y  del 
102 de la ley del ramo, sanciona la en setiembre 26 de 1892, se digne 
decUir.tr válidos los e> tu dios que hizo en España en las escuelas es
peciales de Ingenieros de caminos, canales y puertos, y  en la de In
genieros y Arquitectos; y el grado do Badiiller en Cien ñas y  Le
tras; y que en v.sta de este último documento se le permita matri
cularse en la Faculta 1 da Jurispru leu da para, una vez conclui
dos estos estudios poder libremente.aspirar al grado de Doctor en di
cha Facultad.

E l Sr. Juan  Gómez Rondón fué un alumno aventajado en la E s 
cuela de los II  ‘roíanos Cristianos, y en el Colegio do San Vicente 
tuvo siempre muy buenas notas de conducta y aprovechamiento y  
en las clases de M ítem áticas que entonces dictaba yo, ocupó siempre 
el puesto de discípulo distinguido. En España habría coronado su 
carrera, si la muerte del padre no le hubiese obligado á regresar ásu  
país.

Fundado en estos antecedentes y en los demás informes favora
bles que ha presentado, me permito recomendar eficazmente al pe
ticionario, para que en cuanto sea legal, sea despachado por el H. 
Consejo en los mejores términos.

Por este mismo corroo ha puesto como encomienda certificada 
un tubo de lata que contieno al título, de Bachiller coa la certificación
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e g a liz a lty  lo.? »l-y.ii.Vi docmnont-03 que menciona en su petición, to
llo á la d.r» cción del II. Sr. Ministro. Dignóse US. l í .  mandar veeojcr 
dichos papeles.— I)>osguarde a US. II.—José Ai. Aíateus” .

“  Sr. ¡subdirector »te Estudios de la Provincia del Guayíts.—S r: 
Habiendo conseguido autenticar mi título de iiacniller en Filosofía, 
y  siendo necesario presentar ios documentos que acompaño á esta so
licitud ante el H. Consejo General de Instrucción Pública, pulo á Ud. 
que se digne elevar á nicho Consejo, tanto mi solicitud a él dirigida 
tomo los seis documentos á que ella te reí;ere, que son: la certifi
cación académica j ersonal sobre los estudios del grado de Bachiller 
y expedición del título correspondiente, este título, otro certificado 
sobre la expedici ón de aquel, la :e aiizaeión del Cónsul General del 
Ecuador en Santón ler, y do? certificados de estudios hechos, uno en 
la Escuela Es pe i.*l de I ígenieros de Candios, Canales y Puertos, y 
el otro en la E.?cu la  Gen r.d Preparatoria de Ingenieros y Arquitec
tos ó Politécnica, ambas escuelas de España.

Como Ud. no sólo ha examinado estos documentos sino otros más 
que relativos á mis estu lio? poseo; y c >mo por otra parte me ha ca
bido la dic.it de contar no «¡i el n t uero de sus »lis ipulos del Cole
gio Nacional de San Vicente d 1 G tayas, por estos motivos, y ade
ra is por el de cono .; >r la m irc »a de mis estu ’.ios, mi aprovechamien
to y conducta, no so,o en 1 1 época honrosa para mí en que luí su discí
pulo, sino antes en que esta lié en otros colegios, con mo.ivo de ser 
Ud. la persona m is interesada y  solícita por el adelanto intelectual y 
moral que tiene esta localidad desde que tengo uso de razón; ruego 
á Ud. que al tiempo de elevar mis documentos so sirva, en e Grieta 
justicia, acompañarlos de su valioso informe.— Guayaquil, julio 25 de 
1893.— Dios guarde á Ud. muchos años.— Juan Gómez Pendón” .

“ José María de Santistevan, Rector del Colegio Nacional de 
San Vicente del Guayas.—Certifica con juramento: que el Sr. D. 
Juan Gómez Rondón, Bachiller en Filosofía y Letras, de la Univer
sidad de Valladolid, durante el ti aupó que fue alumno de este Cole
gio Nacional, observó buena conducta y se distinguió por su aplica
ción y  aprovechamiento. Ultimamente ba desempeñado y desempe
ña aún en el Colegio la Cátedra de A r rmétiea demostrada y servido 
además como sustituto do Algebra y  Geometría, á satisfacción de los 
Superiores y con gran provecho de sus discípulos.

En tal virtud se cree el informante en el deber de extenderle el 
presente certificado y r< comendarlo calurosamente al II. Consejo Ge
neral de Instrucción Pública, á fin de que se le declaren válidos los 
estudios hechos en España y, en mérito dei título de Bachiller allí 
obtenido, se autorice su matrícula al primer año do Jurisprudencia, 
á cuyas an’as está concurriendo.— Guayaquil, á 17  de junio de 1893. 
José María de Santistevan.—Migue! AL González, Prosecretario” .

“ Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción Pública. 
Señor:—Juan Gómez Rendón, natural y vecino de Guayaquil, y por 
ahora profesor de Aritmética Razonada en el Colegio Nacional de 
San Vicente del Guayas, ante US. respetuosamente expongo: que 
con el deseo de seguir la profesión de A legado he conseguido se me 
matricule en el primer año de Jurisprudencia, pero sujetándome des
de luego á lo que disponga el Muy II. Consejo de Instrucción Públi
ca respecto al grado de Bachiller que obtuve en la Universidad de 
Valladolid; y cuyo título me fué expedido el 16  de enero de 1889, el
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mismo que tengo á lien  presentarlo para que se digne declararlo vá
lido, y en consecuencia apto para poder yo seguir los estudios de 
Facultad mayor.

No es por demás advertir: que en España va adjunta, á todo 
título académico, la certiíicación académica personal sóbrelas mate
rias que fueron objeto del grado, la aprobación y el grado en que se ob
tuvo^ la cual es indispensable para darlo fuerza y validez al título; 
y es por esto, que para el mejor conocimiento del Consejo General de 
Instrucción í'ubliea, me permi o acompañar ia enunciada certifica
ción datada en 19 de enero de 1889. Como la primera certificación 
no es.uviese auteut.cada lie pedido ctra á España que tuviese este 
requisito necesario según las leyes do nuestro país la cual se ha ex
pedido en abril iVhimo, y  que no es otra cosa que una confirmación 
más déla legalida 1 de mi titulo de Bachiller. Eu esta no se halla 
detallado como en la primera la señe de estudios que he seguido pa
ra obtener el grado de Baci.iller en Filosofía y Letras, porque no 
tiene otro objeto que dar mayor fuerza y validez á la primera certifi
cación académica y al titulo de Bachiller. Se halla autenticada por 
el Sr. L). Federico de Hazas Abascal, Cónsul de esta República en 
Santander.

Conviene también aclarar que, no siendo el título de Bachiller 
necesario en Europa para estudiar la carrera de Ingeniero, y habien
do sido ésta la que seguía en ese Continente, no hice que se me ex
pidiese el correspondiente título de Bachiller hasta el 10  de enero 
de 1889, no obstante ser tal Bachiller desde el 23 de setiembre de 
1884. Para comprobación de lo expuesto, acompaño los certificados 
de los estudios que tengo hechos en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, y en la Escuela General Prepa
ratoria de Inge ñeros y  Arquitectos ó Politécnica de España.

Creo, pues, que estos documentos que han sido presentados á la 
Facultad de •Jurisprudencia en la Universidad del Guayas, para po
der obtener la matrícula provisional de que lie hecho referencia, á fin 
de no perder el año que estoy curs indo, sean más que suficientes pa
ra que el II. Consejo General de Instrucción Pública se digne resol
ver pronta y favorablemente ésta mi solicitud.

Otrosí digo: que una voz despachada mi petición se me devuel
van originales los documentos que acompaño. Además, como los 
certificados de las escuelas de ingenieros que acompaño, representan 
cinco años de estudios en las mismas, ruego al 11. Consejo se sirva 
declararlos válidos á fin de que, si una vez concluidos mis estudios 
de leyes quisiese terminar mi carrera de Ingeniero en la escuela des
tinada al efecto en la Capital de nuestra República, pueda hacerlo 
sin pérdida de tiempo.—Guayaquil, á 25 de julio de 1893.—Dios 
guarde á US. muchos años.—Juan Gómez Rendón”.

Registrados escrupulosamente los documentos que comprueban 
la legalidad de los estudios hechos por el 8 r. Juan  Gómez Rondón, 
en la Universidad de Valladolid, fueron declarados válidos, tanto el 
título dé Bachiller en Ciencias y Letras, como los exámenes de Inge
niería, presentados por el mismo Sr. y aprobados en la Escuela Gene
ral preparatoria de ingenieros y Arquitectos de Madrid.

L a solicitud del li. P. Luis Godoy, á nombre de su hermano Ma
nuel, fue negada, por tener resuelto el II. Consejo que los estudios 
hechosenlos Conventos no son válidos paraobteaerGrados Académicos
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En las solicitudes de los Sres. Francisco Talle jo y Tomás Quin- 
tanilla, se resolvió: que sean devuel.as á los interesados, por no Laber 
llenado con los requisitos indispensables para la dispensa de l alí as.

Leyóse e.i seguida el siguiente oficio del 14. i'. Lector del Cole
gio Na ion»! de Can Gabriel:

“ República del Ecuador— Rectorado del Colegio Nacional de 
San (íabriel.—Quito, 3 de agosto de 1893.—Sr. ¡ residente del II. 
Consejo General do Instrucción Pública.— El artículo 10 J  de la Ley 
vigente autor.su.á e.i tu F.i-uit.t 1 para que pueda conceder dispensa 
parcial ó total do las cuotas u nversitunas á seis alumnos que seao 
pobres y hubiesen concluido sus estudies con aplicación, aprovecha
miento y buena cx i lucia. Cmn > to i >s lo s q re optan el grado de B a
chiller de-cu erogar •j!. H> para la biblioteca del establecimiento don
de se recibe dtcáo grado, deseo sauer si esta cantidad se encuentra 
comprendida en la denominación de cautu uu 'icvrsit tria, y si como tal 
es susceptible de dispensa en los casos previstos por la Ley, ó si por 
el contrario esta aún en rigor en este punto el Decreto Ejecutivo del 
2 de agosto de l o i 2.—Líos guarde a c 8 . i i .— Andrés Alachado, 
S. J . ” .

Consultado e! II. Consejo si están comprendidos en la denomi
nación de cuotas uuh'crsiturii.s, ios 1G sucres que se pagan al optar al 
grado de Bachiller, para las Bi-liotecas Universitari ,s, resolvió que 
no lo estaban y  que por consiguiente, no podían dispensarse.

El II. Consejo ac iptó la renuncia que ¡¡ace el l ’resbítero Be! s i- 
rio Palacios, del cargo de Inspector 2 .’ del Colegio do San Luis de 
Cuenca, y nombró en su lugar al Presbítero 8r. Víctor Gonzá.ez No
villo

Luego, acogió favorablemente el informe que sigue:
“ H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública, 

De los documentos que acompañan el recurso de queja elevado por 
la Sra. Amira Sabiaga.de Segovia, es-institutor i d • la escuela de 
¡áta. Teresa de Jesú s en Portoviejo, consta que el Sr. Gobernador de 
Manabí estuvo en su derecho para destituirla de su cargo de precep- 
tora, en v iitu ld e  la atribución 31 del artículo 8? de la Ley vigente.

Asimismo por el inciso» 2o del artículo 14 1, el Sr. Gobernador pu
do y aun debió impedir, como lo hizo, que dicha Sra , abriendo una 
escuela de enseñan a libre, burlara la disposición de la Autoridad que 
había tenido justos motivos para alejarla de la educación de las ni
ñas. Por tanto, opino que el II. Consejo debe aprobar la conducta 
que ha observado el Sr. Gobernador, por estar ajustada á las dispo
siciones de la I^ey.

Creo, sinembargo, que. la Sra. de Segovia está en el caso de po
der exigir con justic a el sueldo de institutora hasta el día en que se 
le notificó la destitución. Pues si bien es ver la 1 que se le ha recon
venido varias veces por la falta de cumplimiento de sus deberes, no 
consta que se le baya intimado, ni mucho menos que se le haya he
cho efectiva, la suspensión del cargo, como parece que habría sido 
menester según el tenor de uno de los incisos del artículo 1 G0, para 
que se le impusiera como pénala privación del sueldo.

Tal as el parecer de vuestra comisión, salvo & 1—Quito, á 3 de 
agosto de 1893.—Andrés Machado, S. J . ” .

Por último se dió lectura al siguiente oficio:
“ República del Ecuador.—Subdirección de estudios do la Pro-
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vincir. dd A ziiay.— Cuenca, a 10  de mayo de 18ÍK1.— II. Sr. Ministro 
de Estílelo en «. Desú nel o do lnstruci ion Pública.— S r:— 341 Sr. Co
lector del Colegio Nacional de esta Ciudad, con iccLa de. hoy me di
ce lo que co p o :

“ l'.l II. Consejo General de Instrucción Pública en sesión de 18 
del mes de marzo último, resolvió que se aumente el 2ó°/0 á ¡os Sres. 
Superiores, Profesores y  demás empleados del Colegio de Han Luis 
de esta Ciudad, resolución que l'ué ratiticada por el mi.uno II. Con
sejo Genera! de Instmoción Pública en sesión de 2b uel mes ante
rior.—Mas como se creyese que este acuerdo no incluye ai infrascri
to Colector ruego á l  H. se digne consultar al Ministero-respectivo, 
si a< aso me corresponde ó no dicho aumento.—Dios guarde á U S.— 
Mariano Vázquez López

Lo que transcribo á UH. II ., á fin de que se sirva dar la resolu
ción conveniente.— 1 dos guarde á l  S. II  — J .  Joaquín Malo” .

El H. Consejo resolvió: que siéndola subvención del Colector 
un tanto por ciento, sóbrelas rentas del Colegio, no estaba compren
dido en la disposición que crió el Consejo en sesión del 16  de marzo 
último sobre aumento ue sueldos.

Por orden del Sr. Presidente pasó á la Comisión del Sr. Delega
do de la Facultad de Matemáticas, e l Proyecto de Estatutos de la 
Escuela Superior de Comercio del Colegio Nacional de San Vicente 
del Guayas.

Terminó la sesión.

E l Presidente, R o b e r to  E sp in o sa .

E l Secretario, Leónidas Pallares Arteta.

I
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Dirección fie las Esencias Prácticas de Anatomía y Grujía, 
Quito, 1 1  de abril de 1 8 9 1 .

Sr. Secretario de la Universidad Central.

Por estar relacionado con la Asignatura de Anatomía Ge 
Jieral y Descriptiva, que se halla á mi cargo, remito á Ud. copia 
del informe, relativo á las Escuelas Prácticas de Anatomía y 
Grujía, que he dirigido al EL Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica, con motivo de la terminación de mi contrato con el Su
premo Gobierno, para dictar dichas clases: quedando así cum
plido el mandato del Sr. Decano de nuestra Facultad, á la bre 
vedad posible, para que consigne el expresado informe.

Aprovechando de esta ocasión, suplico á Ud. se sirva reca
var de la II- Junta Universitaria, la suma de ocho sucres, pa
ra la compra de alcohol, que se empleará en la conservación de 
los fetos monstruos que Ud. se sirvió mandarme, para el Museo 
do Embriología que está formándose.

Dios guarde á Ud.—José D. Echeverría.

Dirección de las Escuelas Prácticas de Anatomía y Grujía. 
Quito, 3  de abril de 1 8 9 4 .

A l H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

H. Sr. Ministro í

En 1 1  de abril de 1 8 8 3 , celebré un contrato con el Supre
mo Gobierno, por el tiempo de seis años, para dictar las Cáte
dras de Anatomía Práctica de disección, primero y segundo cur
sos de Medicina Operatoria, Clínica Quirúrgica y Oftalmología; 
y como en el presente mes caduca este contrato, be creído opor
tuno trabajar nn informe relativo á dichas asignaturas, el cual 
tengo á alta honra remitir á US. 11. en junta de otros documen
tos, para que con vista de ellos, juzguéis Sr. Ministro, acerca 
de la manera can que he cumplido mi deber.

Por mi parte no puedo, por menos, qne encomiar el noble 
porte de los Gobiernos con los cuales me he entendido, por ha
berme satisfecho cumplidamente las pensiones mensuales qne 
me correspondían; sintiendo sólo que no se haya llevado á cabo 
la cláusula 4 ? del contrato, por la penuria del Tesoro Nacional.

Sería bueno, Sr. Ministro, designéis la persona con la cual 
debo entenderme, parala entrega de un pequeño laboratorio, que 
he podido formar, y délos instrumentos usados de Grujía que 
han servido para lasclasos de Medicina Operatoria.
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Con positivos sentimientos <le respeto y aprecio se suscribe 
de US. II. su más atento y S. S. q. b. m.

Dios guarde á US. H .—José Darío Echeverría

IN FO RM E

del contra to  celebrado en 1888, en tre  el Supremo Gobierno y el que 
suscribe, p a r a  las  en se ñ a n z a s  de Clínica general ,  Anatom ía de Di
sección, primero  y segundo cursos de Medicina O perato ria  y Oftalmo
logía, en el Hospita l  de San  Ju a n  de Dios; independientemente de la 
A natom ía  teó r ica  y p r im er  curso de Obste tr icia ,  correspondientes  á  la 

Univers idad  Central.

I I .  Sr. Ministro.
Antes de comenzar este trabajo, quiero Hacer ostensible 

muestra de gratitud profunda hacia el Dios de las misericor
dias, con cuyo apoyo y especial providencia he podido llevar á 
término feliz este notable, difícil y largo contrato. Bus resul
tados han sido tan prósperos ( :orao luego los expondré), que has
ta la prensa, periódica tan severa con los contratos celebrados 
por el Supremo Gobierno con nacionales y extranjeros, sobre 
ferrocarriles y trabajos científicos, nada ha dicho del presente.

Historia del contrato.—En 1 8 8 3  en que fui llamado por el 
Gobierno á reemplazar al sobresaliente y malogrado médico y 
profesor Br. Dr. 1). José María Cárdenas, en el servicio de las 
enfermedades internas de mujeres, “ Sala de la A irgen” 
de nuestro hospital, satisfice mi anhelado deseo de estudiar 
nuestra Clínica interna ó externa, fundando de ella una ense
ñanza desconocida en absoluto en toda la República. Atrevi- 
me á tan ardua é importante empresa sin contar sino con muy 
reducido caudal de conocimientos prácticos; pero tenía, en cam
bio, el imponderable interés, que me ha movido siempre, de ser 
útil á la ciencia, á nuestra juventud estudiosa, á la humanidad 
dolorida, y por consiguiente á nuestra patria idolatrada, á la 
cual tanto le debemos.

En efecto, tan luego como me encargué del expresado ser
vicio y en la primera visita que hice con el uniforme de Jefe de 
Clínica, desterrando la ruana, el sombrero, botas y espuelas con 
que se aturdía á los enfermos, dejé oír mi voz de profesor á los 
alumnos empleados, los cuales se hallaban, como de costumbre, 
calados los sombreros y con su cigarro en la- boca: pero com
prendiendo al punto que se hallaban en un teatro diferente del 
pasado, ó impresionados por las explicaciones que me escucha
ban á la cabecera de cada enfermo, como pundonorosos que 
eran, cambiáronse al punto en discípulos corteses, atentos y en
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tusiastas que pregonaron entre sus compañeros, el nuevo aspec
to que tomaba la Clínica, é hicieron que después de dos ó cua
tro días, H. Sr. Ministro, me hallase rodeado de todos los alum
nos de Medicina, desde el anatómico hasta el médico legista.

En 1 8 S4  pasé por disposición del Supremo Gobierno, á ha
cerme cargo con mis discípulos, de los servicios de Cirujía de 
hombres (Salas de San José y de San Juan de Dios). Conti
nuamos allí nuestros estudios Clínicos quirúrjicos, aprovechan
do, para esta nueva enseñanza, de mis conocimientos de Anato
mía, que tanto me habían servido para los dos oposiciones á es
ta asignatura en nuestra Universidad Central, como también 
de los de Cirujía, adquiridos en mi práctica civil y en la hospi
talaria, cuando fui alumno de los Sres. Gayrand y Domeck, en, 
la primera oposición que en nuestro hospital se viera. En este 
año, pues, quedó fundada la Clínica quirúrjica de hombres.

En este mismo año, palpando la importancia del apai’ato de 
la visión, de este avanzado centinela de nuestras funciones de 
relación, de este notable conductor do las impresiones que nues
tro espíritu recibe de la creación, con la cual nos pone en rela
ción constante y necesaria, fundé la cátedra de Oftalmología. 
Siento el decirlo, pero valga la verdad, ¡cuantas dificultades se 
me presentaron !, el local era la pieza que ocupan los alumnos en 
nuestro hospital, la más deseada y estrecha. Las Hermanas 
nos prestaban, cada vez, una mala lámpara para las observacio
nes; un prorrateo éntrelos alumnos sirvió para comprar una pe
queña caja de instrumentos, para operar en el cadáver; un oftal- 
moscopío de Galezuschi que no sirve sino para conocer su for
ma, y otro bueno de Follín era todo lo que teníamos para la nue
va clase. Pero tenía presente el axioma “ querer es poder” ; y 
conociendo que las mas dificultosas empresas son las que ma
yor satisfacción dejan en los que las acometen y las vencen, 
continué en mis trabajos y, gracias al Cielo, hoy contamos con 
local, lámpara é instrumentos más apropiados, creciendo de 
punto nuestro entusiasmo, cuando palpamos los buenos resulta
dos de esta enseñanza, al ver la expedición de los alumnos en el 
manejo del Oftalmoscopio y demás instrumentos que las opera
ciones oculares requieren, cosa que se observa en los exámenes 
prácticos, previos al Doctorado; asegurando á los que á tan úti
les estudios se consagraron con empeño, las mejores votaciones. 
Después cuando estos mismos jóvenes llegan á médicos han 
practicado, según de ello tengo conocimiento, las operaciones de 
catarata con espléndido resultado.

No creáis H. Sr. Ministro, que para la cosecha tan fruc
tuosa que se ha hecho, haya contado solamente con mis propios 
conocimientos, no: los hombres mas eminentes en estas cien
cias me sirvieron de consultores y de guías, y con sus auxilios 
he podido obviar muchas de las dificultades que se me han pre
sentado. Estos hombres son:. Dupuytren, Nelatón, Vidal de
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Cazsis, Gosselin, Duplay, Thompson, Hebra, Sedillot, Guerin, 
Richet, Farabeauf, Follín, Chavasse, Galezuschi, Wescker, 
Meyer, Graf, Archivos de Oftalmología, gran diccionario de 
ciencias Médicas, etc, etc. Como profesor de Anatomía de es
ta Universidad, y recordando con ternura el año de 1 8 7 4  en 
que se fundó la clase de Anatomía de Disección, que duró sola
mente uno ó dos años,, regentada por el sabio anatómico francés 
Sr. Dr. D. Domingo Domeck (q. e. p. d.), que vino en compa
ñía del eminente cirujano Esteban Gayraud, de quienes tengo 
la alta honra de llamarme discípulo, porque, debido á su entu
siasmo en las enseñanzas prácticas y á la distinción especial 
que les merecí, sin méritos de mi parte, he podido emprender 
en trabajos tan comprometidos como de los que me estoy ocu
pando actualmente; digo, pues, que, en atención á estas consi
deraciones, volví á establecer dicha asignatura, la cual (va de 
paso), reunida con la enseñanza de patología externa, que dic
taba el cirujano citado, costó caudales á la nación en la época 
del insigne y sin rival mandatario Sr. Dr. D. Gabriel García 
Moreno.

Esta enseñanza se restableció, pues, en el año de 1 8 8 4 , no 
gratuitamente ya como las demás, sino costeada con mis pro
pios fondos, porque el Gobierno adolecía de su enfermedad ha
bitual, en nuestras tristes épocas, de pobreza de las areas fisca
les. No me fué dado sostener por más tiempo esta reinstala
ción anatómica é hice un llamamiento á los padres de familia 
para que contribuyesen con algo, muy pequeño por cierto, 
al sostenimiento de esta enseñanza.

Tuvo buena aeojida mi indicación y contrabuyeron con 
una exigua suma y durante un año, los estudiantes de Anato
mía y Cirujía.

Pero era menester manifestar á los padres de familia que 
las subvenciones mensuales que erogaban, no iban perdidas, si
no que servían para el mayor adelantamiento de sus hijos; y me 
propuse presentar una sabatina pública en nuestra Universi
dad, dejando así satisfechos les reparos que me hacía mi deli
cadeza. Desgraciadamente en esa época estaban abolidos los 
certámenes públicos, abolición que en gran parte se debe á la- 
falta casi absoluta de invitados y de una manera especial á la 
de los padres de familia. Empero mi humilde eonvite fue 
aceptado favorablemente: E l Presidente de la República, sus 
Ministros y Prosecretarios, el Cuerpo Diplomático, las Exemas 
Cortes Suprema y Superior, el Tribunal de Cuentas, el ilustre 
Ayuntamiento, todas las facultades de nuestra Universidad, 
muchísimos doctores en Medicina y Jurisprudencia, los padres 
de familia, &. &? formaron una concurrencia selecta y tan nu
merosa que nos encontramos apurados para brindar á todos á 
su asiento. La Divina Providencia, H. ¡ár. Ministro, patrici- 
nó este acto; y en efecto, era de admirar el lucimiento de lo*
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preguntar!ores y sustentantes (todos alumnos): que acierto y 
expedición en las respuestas, que destreza en el manejo de los 
instrumentos, revelando todo lo sólido de sus conocimientos en 
las materias de la sabatina! No pudo el escojido auditorio con
tenerse y repetidas veces prorrumpió en estrepitosos aplausos, 
arrancando al Jefe  de la Nación, que no pudo contener su en
tusiasmo, galante felicitación y la creación ó conversión de esa 
clase de enseñanza libre que era en asignatura oficial, haciendo 
extensiva esa gracia á los estudiantes de Clínica Quirúrgica. Tal 
es H. Sr. el origen de mi contrato con el S. Gobierno en abril de 
1 8 8 8 , para que dictase las cátedras de Anatomía de Disección, 
Clínica Quirúrgica general de hombres, Clínica Oftalmológica 
1 ? y 2? cursos de Medicina Operatoria, independientemente de 
las de Anatomía, teórica y primer curso de Obstetricia que me co
rresponden como profesor que soy de la Universidad Central. 
Una hoja suelta, firmada por todos los estudiantes de Medicina, 
vióen el momento la luz pública. En ella aseguraban los jó
venes su eterna gratitud al generoso y entusiasta Jefe del Esta
do, Sr. Dr. D. José María Plácido Gaamaño.

En el año escolar de 1 8 S6  á 8 7  fundé la clase de ejercicios 
de Medicina Operatoria 1 ? y 2? cursos, aprovechando para ello 
de los conocimientos del. cadáver humano y de los que me ha
bían dejado las operaciones practicadas en mi clientela civil. 
Puedo asegurará US. U. que todos los métodos y procedimien
tos descritos en las obras de Sedillot y Guerin para los apara
tos del cuerpo humano, se han ejecutado por mis alumnos en el 
cadáver.

Método de enseñanza.—E l que he adoptado en las Clínicas, 
y que está en relación con el número de alumnos que concurren 
y con nuestras condiciones actuales, es el siguiente; En los 
dos ó tres primeros meses del año escolar he principiado por ex
plicar lo tocante al examen del enfermo. Estudiánse, pues, las 
causas predisponentes y determinantes de las enfermedades; 
viene en segunda la sintotóatología, ó sean, los síntomas objeti
vos y subjetivos que pueden descubrirse. Para esto sirven to
dos los medios de que dispone la ciencia, pero de una manera 
especial los sentidos solos ó armados de instrumentos. Sólo 
después de este estudio puede llegarse a! diagnostico, parte bien 
difícil en Clínica, á la par que es importantísima, sin la cual es 
imposible resolver el tratamiento que se debe establecer y mu
cho menos prever el buen ó mal resultado de las enfermeda
des. Después de estos trabajos preparatorios me he ocupado 
de los ejercicios clínicos, que asi los llamo, porque en ellos los 
alumnos se ejercitan en el manejo de los sentidos, aprendiendo 
á ver, oir, palpar y aun oler á sus enfermos. Saben que cuan
do no bastan los sentidos hay- que echar mano á los instrumen
tos, que son sus auxiliadores, y aprender á manejar diversas 
clases de ellos, ya para aumentar ó aproximar los objetos, ya pa
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ra hacer más intensos y distintos los sonidos, ora para aclarar 
las cavidades del organismo en las cuales no puede penetrar di
rectamente la luz, ora para explorar la resistencia de los órga
nos que se escapan á las pinzas naturales. Así llegan prácti
camente á manejar los oftalmoscopios, laringoscopios, otosco
pios, rinoscopios, sondas variadas &? &''}

En los demás meses del curso, mis lecciones han sido ora
les, tomando por tema de ellas la entidad morbosa que ha pre
dominado en los salones, por ejemplo: abcesos, heridas, caries, 
necrosis, fracturas, tumores, mal de Pott &? &?, patentizando 
las diferencias que tienen estas entidades según la edad, la cons
titución, el temperamento y el período en que se encuentran; 
diferencias que sólo pueden apreciarse á la cabecera de los mu
chos enfermos que se hallan en las salas, y siendo sólo de este 
modo eminentemente provechoso el estudio. En la Clínica 
Oftalmológica, desde el principio hasta la terminación del año 
escolar, todas han sido lecciones orales, á las cuales siguen los 
ejercicios oftalmológicos.

No he descuidado, antes lia sido objeto de especial empeño 
mío, el dar á los jóvenes lecciones de Deontología Médica, asun
tos de extrema importancia, puesto que los deberes de los M é 
dicos para con sus clientes y allegados de ésto s , para con los 
comprofesores y maestros, para con las autoridades y demás 
clases sociales me han dado abundante materia. Me he dete
nido siempre con especial estudio en las dotes de veracidad y 
de buena fe que deben distinguir al médico sobre todos los de
más miembros de la sociedad, para merecer de ellos la confianza.

Algunos trabajos de Anatomía de textura, en los líquidos 
y tejidos, humanos, nos han ocupado también en esta asignatura, 
así es como por medio del microscopio hemos conocido los teji
dos epiteliales, conjuntivos, fibrosos, óseos, mucosos &? y los 
líquidos sanguíneo, mucoso y purulento. No puedo con esto 
objeto dejar de mencionar la inolvidable, clase que con este ma
ravilloso aparato tuvimos, en noviembre de 1 8 9 0 , clase en que, 
por vez primera entre nosotros, se vió la circulación de la san
gre en eí renacuajo, clase á laque concurrieron todos los alumnos 
de Medicina, los cuales miraban sorprendidos esto fenómeno sin 
cansarse de seguir á los glóbulos en su interminable curso y 
verlos avanzar en el interior de los capilares ya lenta, ya preci
pitadamente, estirándose para adaptarse á su menor calibre. 
Esta rara observación nos hizo sentir el vacío que deploramos 
de la Fisiología experimental.

En las numerosas operaciones de pequeña y alta Cirujía 
que he tenido que practicar en los enfermos del hospital, desde 
la simple insición hasta la talla perineal, nunca he procedido á 
ellas sin que antes no hubiese hecho un estudio prolijo de la 
historia clínica del enfermo, de las indicaciones y contraindi
caciones que existían, de las condiciones atmosféricas reinan
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tes, del método y sistema operatorios que debían emplearse, re
cordando aquellos de que, en análogas circunstancias, se sirvie
ron los grandes cirujanos, escojiendo siempre los mejores y mo
dificándolos según las exigencias del caso. Repartía siempre 
entre mis ayudantes, el papel que cada cual babía de desempe
ñar durante el acto operatorio, previas las debidas explicaciones.

El estudio y práctica de vendajes han merecido también 
especial atención, puesto que son como el complemento de to
das las operaciones. Asi lie legrado que mis discípulos apli
quen, con maestría, un vendaje de cualquier parte del cuerpo y 
apropiado á la lesión de que se trate.

Tal ha sido mi método de enseñanza que he tenido que 
practicar como profesor de Clínica Quirúrgica en ti Hospital 
de San Juan de Dios.

C l a s e s  q u e  s e  d a b a n  en  e l  a n f i t e a t r o .  Primero y se
gundo curso de Medicina operatoria y Anatomía de Bisección.

Antes de ocuparme del método de enseñanza que en estas 
asignaturas he adoptado, quiero manifestar que desde marzo de 
1 8 9 1  carecemos, en absoluto, de estas fuentes abundantes de co
nocimientos médicos, por falta de anfiteatro. Este edificio 
construido en parte con fondos del Excmo. Sr. Caamaño, ma- 
jistrado interesado por la instrucción pública, al mismo tiempo 
que generoso, no duró mucho tiempo porque en su construcción 
se desconocieron las í'eglas de solidez y de higiene, no tenía luz, 
aire ni agua. Apesar de esto los trabajos científicos estuvieron 
en un pie brillante hasta el 91  (como llevo dicho) en que hubo 
necesidad de demolerlo, pues rotas sus paredes y cimientos 
amenazaba ruir.a. E l G-obierno de esa época comenzó su re
construcción y trabajó bastante, pero no se pudo terminarlo. 
Esta dirección, H. Sr. Ministro, no ha omitido medio alguno 
para conseguir la terminación de ese edificio: notas, súplicas, 
empeños, tal vez hasta la sociedad, peticiones de todos los alum
nos, todo, todo se ha hecho, pero nada se ha conseguido, siendo 
cosa de admirar, pues su importancia no puede ser más mani
fiesta, no habiendo, H. Sr., á lo que entiendo, hospital en el 
mundo que carezca de él, ni facultad médica que no lo cuente 
como recurso tan indispensable, como lo son las plantas al bo
tánico, al geólogo las tierras, el laboratorio al químico, al astró
nomo el cielo. &? SíA

Hablaré del método de enseñanza seguido en estas asigna
turas durante los dos y medio años primeros del contrato, tra
tando primero de los ejercicios de Medicina Operatoria, para 
ocuparme después de la Clase de Anatomía de Disección.

E l estudio topográfico del cadáver, que enseña al cirujano 
los órganos de cada región, y en las operaciones le indica cua
les de ellos ha de cortar y cuales ha de respetar, el perfecto co
nocimiento de todos los instrumentos que se emplean en las 
operaciones, el estudio délos métodos y procedimientos sin omi
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tir uno solo, y manual operatorio ejecutado por los alumnos, 
después de haberlo hecho el profesor una vez, ha sido H. Sr., el 
método de enseñanza que he adoptado en esta asignatura.

En la Anatomía de Disección el cadáver fue el licro en 
que el estudiante aprendió sus lecciones, guiado por el Jefe de- 
mootrador-anatómico y por los ayudantes. Durante la clase 
de Anatomía teórica las piezas, preparadas por los ayudantes, 
servían prra las explicaciones que daba el profesor.

Desde el año 9 1 , en que sejsuspen dieron las clases de Medi- 
ciña Operatoria por falta de anfiteatro, no creáis, H. Sr. Mi“ 
nistro, que esas horas hayan sido perdidas sin provecho de mis 
alumnos. Supliqué al inteligente profesor de Química, Dr. D. 
Manuel Herrera, para que dictara en el hospital una clase de 
Química patológica, clase indispensable tanto para los alumnos, 
como para los enfermos. Mi petición fue muy bien atendida, 
pues este profesor trabajó gratuitamente y con un interés lau
dable, de manera que sembró en el corazón de los alumnos y en 
el del que suscribe, la rara semilla de la gratitud. La facultad 
de Medicina tuvo conocimiento del porte noble del Dr. Herrera, 
así como del laudable interés que tomó el Gobierno del Dr. Flo
res por esa clase, contribuyendo con una suma doble de lo que 
pedí y me negaron aquellos á quienes más correspondía, pava 
la compra de los útiles indispensables de un pequeño laborato
rio. Terminado el año dictado por el Dr. Herrera, y no pudien- 
do molestarle por mas tiempo, vista la falta del anfiteatro, re
solví recargarme con la enseñanza de Clínica, de manera que se 
ha duplicado el trabajo sin perder el tiempo.

Orden y Moralidad.—Han sido el distintivo de mis clases. 
Han concurrido á ellas jóvenes cumplidos, bien educados, pun
donorosos y los más de ellos muy inteligentes, que no han teni
do otra idea que la de su adelantamiento, correspondiendo de 
este modo al cariño é interés de su maestro. Apesar de esto 
no faltó gente, de baja esfera y de corazón dañado, que osó le
vantarles una calumnia atroz. En efecto, hízose una represen
tación, por los vecinos del anfiteatro, ante el Concejo Munici
pal, acusando á los jóvenes de actos escandalosos, con la exhi
bición de piezas anatómicas á los que pasaban por la calle, bur
lándose de ellos y del vencindario. Esta inicua-impostura se 
propuso obtener la variación de sitio del anfiteatro. Grande 
fue k  impresión que experimenté, H. Sr., al saber que así se 
quería manchar la acrisolada conducta de mis caros discípulos, 
jóvenes que formaban una clase modelo de educación, de res
peto y de consagración al estudio; y demás subió, de punto, mi 
impresión cuando supe que la comisión de dos médicos, nom
brada por el Ilustre Ayuntamiento, sin pedirme ningún infor
me, ni obtener dato alguno de las autoridades ó de las personas 
que pudieron proprocionárselo en asunto tan grave y delicado, 
emitieron su opinión favorable á la calumnia, es decir aeonse-
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jando la variación de sitio del anfiteatro, para evitar de este 
modo los desórdenes que pudiesen seguirse cometiendo. Feliz
mente este irreflexivo informe no fué aceptado por el Ilustre 
Consejo, donde se encontraban también hombres inteligentes, 
de calma y de prudencia, y se resolvió remitir la representación 
calumniosa al Ministerio del Interior. Este me ofició pidién
dome informe á este respecto, y por una nota del Comisario D. 
llamón Borja, en contestación á otra que le ditijí, y cuya copia 
adjunto, por reposar su original en el archivo del Ministerio 
referido, veréis II. Sr. desmentida la calumnia, y la reputación 
de mis alumnos limpia de la mancha con que quisieron afearla 
la maledicencia y, quizás, la envidia, á esta sobresaliente clase.

Indicaciones para ana Policlínica.
Esta sabia é importantísima institución médica, fruto de 

los progresos modernos, reclama su pronta fundación en nues
tro hospital. La Medicina, rama la más noble de las ciencias 
naturales, eminentemente práctica, no puede elevarse entre no
sotros á la altura á que está destinada, sino la estudiamos en 
los mismos libros que nos ofrece la naturaleza: la anatomía en 
el cadáver, la fisiología en los laboratorios, la farmacia en las 
boticas, la materia Médica y la Clínica en los hospitales; sin es
tos requisitos no tendremos ni anatómico, ni fisiólogo, ni tera
peutas, ni clínicos, ni, por consiguiente, médicos, en cambio 
habrá Doctoies en Medicina, educados en los claustros de la. 
Universidad, y siii el menor conocimiento de la atmósfera de 
los laboratorios y los hospitales. Las consecuencias desfavora
bles y aun funestas que pueden sobrevenir á la sociedad de la 
falta de estos estudios prácticos, por los cuales tanto encarezco, 
son tan claras como la luz del sol, y por lo mismo no insistiré 
en ellas. Pero se me dirá que tenemos ya algunas enseñanzas 
prácticas: la Anatomía de Disección, las Clínicas, interna do 
mujeres y externa de hombres, la Oftalmología y las dos de Me
dicina Operatoria, y que la esca'eez de fondos en el erario no nos 
permite pensar en otras nuevas, lasque demandarían además in
gentes sumas, Me permitiré indicar á US. II. una idea que me 
acompaña hace algún tiempo y la que, efectuada, traería por con
secuencia, la Policlínica á costa de muy poca cosa: auméntese 
el sueldo ó déseles un sobresueldo á los módicos que se hallan en
cargados de los servicios del hospital, para que dicten las mate 
riasque más se relacionen con la clase de enfermos que asisten, 
y tendremos un personal suficiente para el establecimiento de es
ta corporación tan importante. Así veríamos aumentarse á las 
cinco clases que existen: la de clínica interna de hombres, la de 
cirujía de mujeres, la de dermatología y sifilografía y, sobre todo, 
la de cirujía militar, completamente desconocida entre nosotros, 
y digna de llamar la atención de los gobiernos por relacionarse 
tan intimamente con el arte, que es el sosten y salvaguardia de 
la sociedad, el arte militar. Con un pequeño gasto que se hi-
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ciera, departo del Supremo Gobierno, para aumento del que lia- 
ce el hospital, tendríamos, H. Sr. Ministro, fundada la policlí
nica en nuestras enseñanzas. Poro si es urgente esta reforma, 
lo es más el esperar que vuelva el reinado de la paz.

Nunca he creído que, hoy por hoy, nuestras enseñanzas al
cancen el esplendor de las de Europa. Nunca he sido iluso, co
mo algunos que dicen: “ en Europa la enseñanza es elevadísima, 
allí secuenta con centenares de profesores, se practican las más 
atrevidas é inucitadas operaciones, se usa de aparatos admira
bles, &?•; y  nosotros debemos hacer lo m ism o.” No, bien se 
me alcanza que una nación que tan pocós años de existencia 
tiene no podrá adquirir esos conocimientos, fruto de las largas 
edades, mas, cuando se piensa en lo exiguo de sus caudales. 
E n  cambio estoy convencido de que á la generación actual co
rresponde echar sólidas bases á esos templos de sabiduría que 
perfeccionarán los que nos sucedan. Por estas razones, H. Sr. 
el número pequeño de profesores que propongo para nuestra po
liclínica, satisfará las necesidades más apremiantes de ella. Ent
rences la ciencia y  la sociedad agradecidas colocarán á su bené
fico Gobierno, en el reducido número de los que inmontalizaron 
su nombre, sacrificando en aras de la sabiduría.

Consecuencias del Contrato.— Los centenares de enfermos 
que han concurrido á los salones de San José y  de San Juan de 
Dios y  que, sirviendo de libros para la ciencia, han recibido en 
cambio la salud completa ó una mejoría notable de sus enferme
dades; la multitud de estudiantes que á estas asignaturas han 
asistido, el notable adelantamiento que han probado en los e x á 
menes anuales, el lucido papel que desempeñan en esta Capital 
y  en provincias, son pruebas, H. Sr., mas allá de suficientes para 
que se juzgue favorablemente de nuestro contrato, y  para que se 
reconozca que las pequeñas sumas invertidas en su sostenimien
to han sido proficuas en bienes á la Nación.

Conclusión.— Antes de concluir este mal pergueñado infor
me quiero manifestar, á nombre de mis alumnos y  en el mío pro
pio, la gratitud profunda de que nos es acreedor el E xcm o. Sr, 
Caamaño y  su meritísimo Ministro el Sr. Dr. D. Jo sé  Modesto 
Espinosa, majistrados modelos, fundadores de estas enseñanzas; 
el Gobierno del E xcm o. Sr. Flores que las sostuvo satisfaciendo 
cumplidamente las pensiones mensuales, aun en tiempo de 
reducción de sueldo á sus empleados; el Suprem o Gobierno ac
tual, que ha seguido escrupulosamente el trazo señalado por sus 
antecesores y  que, aun cuando por desgracia nuestra, no haya 
terminado la reconstrucción del anfiteatro, no lia dependido de 
su voluntad, sino de laescacez de rentas que ha padecido.

Me mancharía de ingratitud si desconociera el entusiasmo 
del Sr. Decano pasado por mis trabajos escolares; pues no sólo 
me prodigó palabras ele aliento en la facultad, cada vez que pu^ 
se en conocimiento suyo la creación de mis clases, sino que tan
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pronto como supo que en la Clínica Quirúrgica de San Juan de 
Dios, se había practicado la operación de la talla perinec 1, por 
primera vez entre nosotros, y, según su misma afirmación, en 
Sud y  Centro Am érica, tuvo la galantería de obsequiarme, eri 
plena facultad, una valiosa obra de Cirujía, como recuerdo de mi 
trabajo, obra que ocupa un puesto distinguido entre mis libros. 
E l  porte noble de este Sr. está impreso en las actas de nuestra 
Facultad.

D e nuestro actual, inteligente Decano, mi más distinguido 
condiscípulo, diré que, gracias á sus m uy buenos conocimientos 
prácticos, he podido obviar muchas dificultades que se me han 
presentado en mis enseñanzas.

N o pasaré en silencio el interés que han manifestado las 
H erniadas de la Caridad por mis clases, porque se han penetra
do de que éstas redundan en beneficio de los desgraciados que 
ellas tienen á su cargo.

M erece también recomendarse por su entusiasmo, por el 
estudio de su ramo, á la Sra. D? Juana Miranda, que, como pro
fesora de Obstetricia, no sólo, no ha perdonado medio alguno 
para que las alumnas adelanten, sino que, con laudable solicitud, 
ha logrado recoger una m uy hermosa colección de embriones y  
fetos humanos, casi de todas edades, y  que nos sirven muchísimo 
para el estudio.

Por fin recordaré á U S. H., que mirando por la economía, 
y  deseoso de evitar al Gobierno gastos supérfluos, dirijí un ofi
cio en el cual pedí la supresión transitoria del empleo de Segundo 
A yu d an te del Anfiteatro, apesar de los muchos empeños por 
este destino; pues no existiendo este edificio, carece de objeto 
el dicho empleo.

Puedo asegurar sin temor de equivocarme, que las largas 
horas que he pasado con mis queridos discípulos, son las que 
m ayor satisfacción me han proporcionado; ellos han sido mode
los de educación, observadores entusiastas y  laboriosos, razones 
por las que, cuando han terminado sus estudios escolares, la so
ciedad los lia recibido en su seno como á Médicos distinguidos en 
su m ayor parte. Em pero merecen una recomendación mía, y  
m uy especial, ios que han sido empleados en mis servicios de 
Cirujía y  Anfiteatro. Su comportamiento ha sido sobresalien
te, y  no solo en el cumplimiento de sus deberes, sino que, ape
sar de no mandarlo el reglamento y  solo por obedecer mis órde
nes, han trabajado cuadros de estadística clínica por el espacio 
de 1 1  años bajo mi dirección. Tengo el honor de enviar uno 
de esos trabajos á U S  H. para que se forme idea de lo altam en
te ventajosos que serán, cuando se trate de formar una Clínica 
Nacional.

E l S r ' Dr. Manuel Espinosa, hoy doctor y  profesor de B o 
tánica General, tiene la supremacía entre todos mis discípulos, 
tanto por ser el primero que comenzó en 1883 estos trabajos
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de estadística, cuanto por que me acompañó gratuitamente en 
calidad de primer ayudante de Anatom ía, siendo el Sr. Jo sé  
Jarrín  Espinosa, el segundo, en los dos años qus sostuve esta 
clase con mis propios fondos. L os nombres de los demás alum 
nos acreedores á este recuerdo mío, y  dignos de ser conocidos 
de U S. H , y  de la sociedad, son los siguientes; Sr. Dr. D . M a
nuel Espinosa, Sr. Dr. D. Manuel Jijón  Bello, Sr. Dr. D. M aria
no Dom ínguez (q  e. p. d.), Sr. D. César Lpzada, Sr. D. Jo sé  
Jarrín  Espinosa, Sr. D. M axim iliano Ontaneda, Sr. Dr. D. G u i
llermo Ordóñez, Sr. D. Daniel López Echeverría y  Sr. D. Luis 
Felipe Le oro.

Concluyo II. Sr. Ministro, con la satisfacción de tener mi 
conciencia tranquila por no haber omitido medio alguno para 
el progreso de la ciencia y  aprovechamiento de mis estudiantes, 
para el bien de los enfermos y  el de la sociedad. Si no he po
dido alcanzar m ayores frutos, culpa será de mis facultades que 
no de deficiencia de voluntad. Esm erado, fiel y  puntualmente 
he cumplido con el contrato celebrado con el Suprem o Gobier
no, y  materia de este informe. Como comprobantes acompaño 
los certificados del Ministro de Instrucción Pública, y  los del 
Rectorado de la Universidad. No será, por demás asegurará 
U S. H. que no he omitido desvelos, ni sacrificios, y  hasta me he 
negado á prestar mis servicios á la clientela civil, que fue bas
tante numerosa, para satislacer las exigencias de mi conciencia 
en mi compromiso, y  poder asegurar en este documento, que la 
dignidad, utilidad, economía, trabajo y  el deber han sido los 
guias que me han servido en el cumplimiento de este contrato.

Si U S. IL , juzga por conveniente, el que este informe pue
da, para su m ayor conocimiento, ver la luz en las columnas del 
Diario Oficial, será un nuevo servicio que le sabrá agradecer su 
mas reconocido y  atento S. S. q. b. s. m.

Jo sé Darío Echeverría.

Dirección de las Escuelas Prácticas de Anatom ía y  Cirujía. 
Quito, 3 de abril de 1894.

Copia de los certificados acompañados a l “  Informe ”  emitido a l H. 
S i. Ministro de Instrucción Pública , con motivo de la conclusión 

del Contrato con el Supremo Gobierno.

1 ? Me es m uy satisfactorio certificar en debida form a: que 
en el año 1888 , celebré con el Sr. Dr. D. Jo sé  Darío Echeverría, 
Profesor de Anatom ía teórica en la Universidad Central, un 
contrato por el cual tomó á su cargo la enseñanza de Clínica 
Q uirúrgica General, Clínica Oftalmológica, Medicina Operato-
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ría y  Anatom ía de Disección; y  que, mientras fui Ministro de 
io Interior (carácter con el cual lo había celebrado), el expresa
do Sr. Catedrático, cumplió fielmente sus deberes, manifestando, 
con su asidua consagración y  perseverante afán, el plausible in
terés que siempre le anima por el adelantamiento de los alumnos 
que concurren á sus clases. Por lo mismo, el Gobierno vio 
complacido los excelentes resultados de aquel contrato, y  yo, 
en mi carácter oficial, no pude menos de tributar ai Sr. Dr. 
Echeverría la justa estimación que, como particular, le había pro
fesado desde que me fueron notorias sus distinguidas dotes. 
Quito, á 22 de febrero de 1894.

J .  Modesto Espinosa.

2? E l suscrito Rector de la Universidad Central, á solici
tud del Sr. Dr. D. Jo st; Darío Echeverría, certifica: que el e x 
presado Sr. Catedrático de Anatom ía teórica, Obstetricia primer 
curso, Clínica Quirúrgica general, ClínicaOftalm ológica, Medicina, 
Operatoria y  Anatom ía de Disección, es, entre los notables Sres. 
Profesores del Establecimiento, uno de los que con m ayor asi
duidad é inteligencia, dicta las clases que le pertenecen y  con
curre á los otros deberes que le incumben. Razón por la que, 
así como por las demás cualidades que le adornan, y  que el infor- 
mamente conoce desde antiguo, se complace de que se le pre
sente ocasión de hecer notorias la viva estima y  consideraciones 
que le merece el Sr. Catedrático Echeverría, á quien extiende 
este certificado en la forma debida y  en mérito de la justicia y  
verdad más estrictas.— Quito, á 16  de febrero de 1894.

Carlos R. Tobar,

3? Rafael Barahona, Profesor en la Facultad de M edici
na de la Universidad Centra! y  V icerector de la misma, á pedi
mento del Sr. Dr. D. Jo sé  Darío Echeverría, en debida forma, 
certifico: que en cuanto al desempeño de sus deberes como 
Profesor de Anatom ía general y  descriptiva, y  de la parte ana
tómica del primre curso de Obstetricia, nada deja que desear, 
puesto que su asidua consagración y  exacto cumplimiento de sus 
obligaciones, le han hecho en todo tiempo recomendable, mere- 
siendo por lo tanto la justa estimación de sus superiores y  com 
profesores, como también el aprecio y  respeto de sus alumnos. 
Cuanto al cumplimiento de los deberes contraidos por contrata 
con el Suprem o Gobierno para la dirección y  enseñanza de las 
clases prácticas de Clínica Quirúrgica, Oftalmología, 1? y  2? 
cursos de Medicina Operatoria y  Anatom ía de Disección, dadas 
en el Hospital de caridad de esta ciudad, me consta el entusias
mo, laboriosidad é inteligencia conque ha sabido corresponder 
á la confianza en él depositada por el Je fe  del Estado. Como 
desempeñé durante cuatro años el Rectorado del Establecim ien
to, tuve ocasión de observar m uy de cércalo  que dejo apuntado,
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y  si en la clase de A natom ía de Disección no le ha sido posible 
manifestar el mismo celo y  actividad como en las otras clases, no 
ha dependido esto de su voluntad, sino de la falta de Anfiteatro, 
local indispensable para esta clase de trabajo; constante es pues 
á todos que, dicho Anfiteatro ha estado en obra desde algún 
tiempo atrás, sin que hasta hoy sea posible su conclusión. E s 
to expuesto, me permito encomiar debidamente y  como lo m e
rece la conducta ejem plar del Sr. Dr. Echeverría, en su calidad 
de Profesor, por ser un acto de estricta justicia.— Quito, marzo 2 
de 1894.

A  B a r  a lio 11 a
4? A  petición verbal del interesado certifico: que el Dr. 

Jo sé  Darío Echeverría cumplió con asiduidad y  esmero el con
trato que había estipulado con el H. Sr. Ministro de Instrucción 
Pública, Sr. Dr. Jo sé  Modesto Espinosa, para la enseñanza prác
tica de Clínica Quirúrgica general, Clínica Oftalmológica, 1? y  
2Í* cursos de Medicina Operatoria, y  Anatom ía de Disección, in
dependientemente de la Anatom ía teórica y  el prim er curso de 
Obstetricia, correspondientes á la Cátedra que actualmente ocu
pa en la Universidad Central. Este certificado se contrae al 
tiempo que el suscrito sirvió el Ministerio de Instrucción Públi
ca, durante la Administración del Sr. D. Antonio Flores. A ñ a 
de el suscrito: que el D r. Echeverría sirve sus compromisos 
científicos con laudable contracción al desempeño de sus com e
tidos.— Quito, marzo 1? de 1894.

E lia s  Laso.

“  República del Ecuador.— Dirección de las Escuelas p rá c 
ticas de Anatom ía y  Cirujía.— Quito, á 16  de abril de 1890.— Sr. 
Comisario D. Ram ón Borja. —Hace dos meses, más ó menos, que 
U . puso en conocimiento de esta Dirección las quejas de algunos 
vecinos del Anfiteatro de esta ciudad, que afectaban la m orali
dad de los estudiantes ocupados en las clases prácticas de M edi
cina, asegurando que los alumnos salían á la calle á exhibir pie
zas cadavéricas con el-objeto de burlarse de los transeúntes y  
del vecindario.

Impresionado de estas horribles imputaciones hechas á jó 
venes, cuya educación y  moralidad me constan, no pude, por 
menos, que protestar contra tan calumniosa y  atrevida asevera
ción; sinembargo encarecí á U. que, con el celo y  actividad que 
le caracterizan, procure descubrir al autor de tan escandaloso 
atentado y  poner inmediatamente en mi conocimiento para re
primir y  escarmentar al delincuente con la severidad correspon
diente á tan inaudita falta.

Ud., en el cumplimiento de su deber, se interesó vivamente 
por descubrir esos hechos, y  se informó de los mismos vecinos, 
autores de una representación dirigida á la Municipalidad y  de
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otras muchas personas respetables; pero, según me aseguró Ud. 
nadie pudo mancillar, en lo más mínimo, la intachable conducta 
dé los alumnos del Anfiteatro, y  sólo se pudo traslucir que las 
tales quejas y  solicitud de los vecinos, eran motivadas por ale
ja r  de sus domicilios una causa de insalubridad.

Como todo esto ocurrió de una manera privada entre Ud. y  
yo, y  habiendo llegado el caso de esclarecer los hechos tales co
mo son, ruego á U. que se digne informar lo acontecido en el 
asunto qne nos ocupa, con la brevedad posible, á fin de vindicar 
el buen nombre de un establecimiento tan importante y  objeto 
de mis desvelos. ”

Dios guarde á U d .— José Darío Echeverría.

“ República del Ecuador.— Dirección de las Escuelas prácti
cas de Anatom ía y  Cirujía.— Quito, á 2 de m ayo de 1890.— Sr. 
Director de las Escuelas prácticas de Anatom ía y  Cirujía.— En 
contestación al oficio de Ud. del 15 del mes próxim o pasado en 
que me pide que informe acerca de los cargos que hacen los 
vecinos de la “ Cruz de p iedra” á los jóvenes estudiantes del 
Anfiteatro, diré á U .. que el Sr. Comisario Municipal, D. M aria
no Sánz puso en mi conocimiento que algunos alumnos salían 
á la calle á exhibir piezas cadavéricas con el objeto de burlarse 
de los transeúntes y  del vecindario. Tan luego como tuve este 
aviso, puse en su conocimiento lo aseverado, como Director de 
las Escuelas prácticas, y  al mismo tiempo hice escrupulosas in
dagaciones con los vecinos de dicho Establecimiento para des
cubrir el verdadero autor ó autores del hecho referido; y  tuve 
la gran satisfacción de recibir informes del todo en todo contra
rios; pues, de tiempos m uy atrás, ó mejor dicho, desde que se 
encuentra á su cargo la dirección del Establecimiento no han da
do sus alumnos la menor queja en cuanto á su educación y  m u
cho menos en el asunto de que me ocupo.

Como el hecho resultó completamente falso, indagué con 
el Sr. Comisario Sánz de dónde ó cómo había sabido la im puta
ción que se hacía á los jóvenes que frecuentan el Anfiteatro, y  
con la contestación de él, vine á descubrir que el hecho nacía de 
una representación que habían elevado varios vecinos á la M u
nicipalidad, por alejar de sí ese Establecimiento, como causa de 
insalubridad. Hablando, pues, con algunos de los mismos que 
habían suscrito dicha solicidud, resultó que aún ni la habían leí
do para firmarla, razón m uy suficiente para convencerse, una 
vez más, que la inculpación hecha á los jóvenes era com pleta
mente falsa.

En  este sentido dejo contestado el oficio de Ud.

Dios guarde á Ud.



rXlVKKSITAKTO 471.

O F IC IO S D E L  R E C T O R A D O

N" I o— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 8 de 1894.

Sr. Colector de Rentas de la Universidad Central.

Sírvase U. exigir délos agentes délos Anales de la Universidad 
las cuentas respectivas, y la devolución de los ejemplares sobrantes.

E l Sr. Secretario ha puesto en mi conocimiento que ha crecido 
extraordinariamente el número de canjes solicitados del exterior á 
nuestra publicación, y  como U. me lia comunicado asimismo, que se 
agota por completo la edición de ella, juzgo necesario que se aumen
te el número de ejemplares que se tiran proporcionalmente á la de
manda de ellos.

Dios guarde á U.— Carlos 11. Tobar.

N? 2.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, enero 8 de 1894.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Con fecha20 del próximo pasado supliqué á U., que en asocio del 
R . P. Enrique Faura y del Sr. Dr. X. CUnmnte Ponce se sirviese exa
minar los trabajos con que concurrieren los alumnos del Estableci
miento á la invitación memorada en el mismo oficio.

E l Sr. Secretario me ha presentado seis trabajos, entregados con 
la debida oportunidad, y los que remito á U. á fin de que sean repar
tidos entre los tres individuos del jurado.

Como expresó á U. anteriormente, el interés que le inspira cuan
to atañe á nuestra Universidad y la Inicua voluntad con que se digna 
apoyarme en mis modestos esfuerzos tendentes al progreso del Esta
blecimiento, me hacen esperar que no rehuirá la comisión con que 
acrezco las múltiples ocupaciones de U.

Dios guarde á U .— Curios 11. Tobar.

N? 8.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 8 de 1894.

Sr. Presidente del Excmo. Tribunal de Cuentas.

Felicito á ese Excmo. Tribunal por haber elegido á US. Presi
dente para el año en curso, conforme se ha servido comunícame en 
el oficio n° G de 3 de los corrientes.

Dios guarde á US.— Carlos 11. Tobar.
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N° 4 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Quí 
to, enero 9 de 1894.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y  Naturales.

En el n° 64 de los “ A nales” de nuestra Universidad encontrará 
U. la invitación, que algún tiempo há dirigí á los jóvenes estudiantes, 
para que contribuyesen con trabajos científicos y literarios á la publi
cación de los mismos Anales. Objeto para el cual les invitó además 
á un concurso en que fuesen premiadas las mejores memorias ó diser
taciones que se presentaren antes de enero de 94 á los jurados opor
tunamente nombrados.

Conocedor de la probidad de U., al propio tiempo que de la bue
na voluntad con que siempre se sirve apoyarme en cuanto se refiere al 
progreso del Establecimiento, le suplico se digne de aceptar el nom
bramiento de jurado, para las Facultades de Jurisprudencia y Litera
tura en asocio délos Sres. Dres. Carlos Casares y N. Clemente Ponce, 
á quienes he pedido el mismo favor que á U.

Dios guarde á LT.— Carlos II. Tobar.

Igual oficio que el anterior se pasó al R. P. Luis Sodiro y al Se
cretario del Establecimiento.

N? 7.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 10 de 1S94.

Sr. Gobernador del Guayas.

En oficio de 19 de diciembre próximo pasado el Sr. R. Hoe de 
Nueva York anuncia el despacho de 3 bultos de tipos de imprenta pa
ra esta Universidad, dirigidos al Sr. Dr. Manuel Baca M. Secretario 
del Establecimiento.

Conocedor de la acuciosidad con que se ha servido siempre esa 
Gobernación atender á nuestros pedidos, juzgo conveniente al pronto 
despacho de los referidos bultos, oficiar directamente á US. suplicán
dole nos sean remitidos tan luego como lleguen. Para el cual objeto 
remito á US. el conocimiento y  la factura respectiva.

Hace algiín tiempo pedí igualmente á US. el presto envío de unas 
cajas de sustancias químicas compradas á la casa Rousseau de París 
por nuestro excelente Cónsul general el finado Sr. C. Bailón.

Agradecido anticipadamente por el nuevo favor que la Universi
dad recibirá de US. me repito su atento S. S.

Carlos E. Tobar,
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N? 8.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 11 de 1894.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Hace algo más de un mes que el Sr. Profesor D. Antonio Sán
chez me anunció, que iba á partir á Imbabura con licencia de US. I I . ; 
y  en efecto debió haber partido supuesto que la enseñanza correspon
diente al expresado Sr. Catedrático está á cargo del Profesor sus
tituto.

He puesto en conocimiento del Sr. Colector, para los fines de la ' 
ley, que el mismo Sr. Sánchez comienza desde ayer una nueva licencia 
concedida por US. conforme al n?T6 de las facultades contenidas en 
el art. 6? de la Ley de Instrucción Pública vigente.

Dios guarde á US. Id.—Carlos E. Tobar.

N? 9.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 11 de 1894.

Sr. Colector de la Universidad Central.

E l Sr. Ministro de Instrucción Pública me comunica con fecha 
de ayer, que se ha concedido licencia de cuarenta días al Sr. Antonio 
Sánchez, tiempo durante el cual debe naturalmente continuar encar
gado de la enseñanza el sustituto respectivo.

Dios guardo á U .—-Carlos 11. Tobar.

N° 10.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, enero 13 de 1894.

Sr. Gobernador del Guayas.

Conforme expresó á US. en telegrama de 8 del presente, he ofre
cido al Sr. Colector del Establecimiento suplir los gastos que urgente
mente sobrevinieren, seguro de que el certificado de octubre contra 
la Tesorería del Guayas, que remití á US., se cubriría á principios de 
este mes.

Suplico á US. se digne darme aviso cuando el pago se hubiese 
verificado, lo cual lia debido suceder ya conforme la buena voluntad 
que US. me manifestó al respecto en su último telegrama, que con
testé en seguida.

Dios guardo á US.—Carlos II. Tobar.
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N° 11.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 1G de 1894.

Sr. Colector de la Universidad Central.

Remito á U. el presupuesto general de gastos de la Universidad 
para el año de 1894, aprobado definitivamente en 15 de diciembre úl
timo.

En el oficio de remisión el Sr. Secretario me liace notai la cir
cunstancia de no liaberse alterado nada del presupuesto formado por 
la Ju nta Administrativa de nuestro Establecimiento.

Dios guarde á U .— Carlos 11. Tobar.

N? 12.—Rectorado do la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 22 de 1894.

R. P . Fr. Antonio Galindo.

Como el H. Consejo General de Instrucción Pública hubiese nom
brado á V . R. para Profesor sustituto de Filosofía superior, y  como el 
R . P . F r. Vicente Baca, Catedrático propietario de la mentada asigna
tura tuviese que ausentarse al campo, por razones de salud; según se 
me expresa en oficio del 16 que acaba de serme entregado, correspon
de á V . P. encargarse en seguida de la enseñanza que le compete 
á fin de que no padezcan perjuicio alguno los cursantes respectivos. 
Ojalá prestase V . P. hoy mismo ante este Rectorado el juramento 
previo al desempeño de su destino.

Dios guarde á V . R .— Carlos II. Tobar.

N? 13.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, enero 22 de 1894.

R. P. Vicente Baca.

Acaba de serme entregado el oficio de V . P . dirigido en 16 del 
corriente, y acabo asimismo, de oficiar al R. P. F r. Antonino Galindo 
á fin de que se encargue en seguida, como sustituto de la cátedra de 
de Filosofía superior. Ojalá prontamente restablecida V . R. del mal 
estado de su salud, pueda tornar en breve á la cátedra que le corres
ponde.

Dios guarde á V. R .— Carlos 11. Tobar.
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N? 14.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 23 de 1894.

Sr. Colector de la Universidad Central.

E l Sr. Profesor D. Eudoro Anda Y . ha puesto en mi conocimiento, 
en oficio de 20 que acaba de entregárseme, que de regreso á esta ciu
dad, Vuelve á encargarse de la enseñanza de las clases de Mecánica, 
que posee en la Universidad.

Dios guarde á U .—Carlos II. Tobar.

N n 15.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui 
to, enero 23 de 1894.

Sr. Prosecretario del Establecimiento.

En oficio del 20, entregado hoy, me comunica el Sr. Profesor D. 
Eudoro Anda V . que ha vuelto á encargarse de las clases de Mecáni
ca que tiene en esta Universidad.

f

Dios guarde á U .— Carlos R. Tobar.

N° 10.—Rectorado de la Univei’sidad Central del Ecuador.—Qui
to, enero 25 de 1894.

Sr. Presidente del II. Consejo General de Instrucción Pública.

E l Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio de hoy 
me dice lo siguiente:

“ Me es satisfactorio comunicará U S .: que el día de ayer se reu
nió la Facultad de Matemáticas, que tuve la honra de presidir por au
sencia temporal del Decano. En la sesión se consideró especialmen
te lo relativo á la enseñanza de Física experimental y matemática, de 
conformidad con el oficio que sobro el particular dirigió US. al Deca
no de la Facultad; y  en la deliberación para el mejor arreglo de tal 
enseñanza, como de todas las otras se acordó.— 1° Nombrar un nue
vo Profesor, supuesto que el H. Consejo General de Instrucción Pú
blica al aprobar el presupuesto de gastos de la Universidad Central 
dispuso que á juicio de la Facultad de Matemáticas, si esta lo creía 
oportuno se nombrara un Profesor más para regentar algunas de sus 
cátedras; y que en el caso de hacerlo así, y  señalado que fuera por la 
Ju n ta  Administrativa el sueldo del nuevo empleado, se comunique lo 
hecho al II. Consejo. En consecuencia el Sr. Arturo Martínez fué 
nombrado para tal Profesor.—2? Para proceder á una metódica dis-
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tribución de las asignaturas entre los Profesores, cosa que tanto in
teresa á una Facultad, se acordó en la sesión dispensar al Sr. Guiller
mo \\ ickmann de la enseñanza de Física matemática; y distribuir 
como se hizo las asignaturas en esta form a:—A l Sr. Dr. Luis 0 . de 
V aca :—Aritmética General y Algebra.— Complemento de Algebra.— 
Geometría elemental plana y  del espacio, Trigonometría rectilínea es
férica y esferóidica, Ejercicios prácticos do matemáticas elementa
les.—A l infrascrito: Teoría uo las funciones: análisis algebraica, cál
culo diferencial y cálculo integral, Geometría descriptiva y  estereo- 
tomía analítica y superior, Ejercicios de matemáticas superiores.— 
L a  asignatura de Algebra superior.—Teoría de los números: determi
nantes y  sus aplicaciones.— Teoría de los cuaternarios. Ejercicios de 
Matemáticas, materias todas tan necesarias en una Facultad de Ma
temáticas, no fué asignada á ningún Profesor por falta de personal.—. 
A l Sr. Arturo Martínez:— Física experimental y matemática, Teoría 
mecánica del calor y termodinámica, Mecánica racional inferior y su
perior, Telegrafía.--Por ser muy complicada esta asignatura, y haber 
estudiantes de casi todas las materias, dispuso la Facultad, que el Sr. 
Wickmann ayude al Sr. Martínez, dando la enseñanza de Mecánica 
racional inferior y superior.—A l Sr. Eudoro Anda.—Mecánica prác
tica: empuje de tierras, muros de contensión y revestimiento, Teoría 
de las bóvedas, Resistencia de materiales, Construcción de caminos 
ordinarios y  de ferrocarriles.— Al Sr. Antonio Sánchez: Geodesia infe
rior y  superior, Agrimensura legal, Ejercicios prácticos de Geodesia, 
Teoría y práctica del dibujo de proyección y topográfico.— Al Sr. L i
no M. Flor: Arquitectura, combinación adecuada de un edificio: H i
giene de la construcción, Estilos y  ornaméntiea: estética de la Arqui
tectura, Arquitectura legal, Dibujo arquitectónico y de perspectiva, 
Construcción de puentes.—Por falta de personal quedaron sin Profe
sor las siguientes asignaturas:—Mecánica maquinaria y maquinaria 
descriptiva., Construcción de máquinas, estudio de las localidades, Di
bujo de máquinas, Hidráulica é hidrotecnia. Mas como las clases de 
hidráulica é hidrotecnia son necesarios para todos los estudiantes de 
matemáticas aplicadas; el Sr. Eudoro Anda, para que los alumnos ad
quieran esos indispensables conocimientos, ofreció dar, hoy por hoy, 
la enseñanza de la materia indicada que es una parte de la asignatu
ra. Calidad de los terrenos para los trabajos de minería, máquinas 
especiales y  métodos de explotación.—Trabajos subterráneos y  á cie
lo descubierto, Ventilación y desecación de minas, Levantamiento y 
dibujo de planos especiales.—Finalmente al Sr. Guillermo Wickmann: 
Astronomía descriptiva, Física teórica y práctica, Perturbaciones par
ciales, Teoría de la atracción universal, Teoría y práctica de los cua
drados menores.— Al dar á US., Sr. Rector, cuenta de lo acordado 
por la Facultad de Matemáticas Puras y Aplicadas, en su sesión de 
ayer, me mueve á ello especialmente el conocimiento que tengo de que 
US. con su acostumbrado celo y  actividad, tan fecundos en beneficios 
para el Establecimiento de que hoy es su digno Rector, apoyará ante 
el H. Consejo de Instrucción Pública tal acuerdo, para que sea defini
tiva y  completamente aprobado: no conviene en manera alguna que 
la Facultad se encuentre con las incertidumbres que hasta ahora; y 
el arreglo que acaban de introducir los Profesores, tiende positiva
mente á dar forma y estabilidad á las clases. De este modo se crea
rán Profesores especiales, quienes á más de enseñar metódicamente
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las ciencias á la juventud, exhibirán en obras no despreciables el fru
to de sus desvelos y afanes, que contribuirán sin duda alguna, al acre
centamiento de la Literatura patria”.

A l transcribir á US. II. el oficio preinserto, juzgo indispensable 
á los intereses del Establecimiento solicitar del H. Consejo la presta 
aprobación de lo resuelto por la Facultad de Matemáticas.

Dios guarde á US, H .— Carlos i?. Tobar.

N° 1 7 .—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 26 de 1894.

Sr. Vicerrector de la Universidad Central.

E l Sr. Secretario del Establecimiento ha puesto hoy en mis ma
nos una nota de U S. y un acuerdo de los Sres. Profesores, en el que, 
ponderando los modestos servicios, que en cumplimiento de mis de
beres de Rector he prestado á la Universidad, se me otorga la hasta 
hoy en élla inusitada honra de un voto de aplauso.

No como premio, supuesto que no lo merezco, reputo, Sr. Vice
rrector el benévolo acuerdo del respetable cuerpo de Catedráticos de 
nuestro acreditado plantel, sino como una manera eficaz de impelerá 
quien, como yo, en su insuficiencia, se reconoce menesteroso de estí
mulo para efectuar algo siquiera mediano.

Con íntimo agradecimiento recibo el insigne favor que se me 
concede, y  el ejemplar del acuerdo que me ha sido entregado (obra no
table de dibujo y caligrafía del habilísimo amanuense universitario 
Sr. Alejandro Espinosa) puesto en lugar de preferencia entre los di
plomas que más altamente hasta hoy me han honrado, me servirá, sino 
para enorgullecerme, para que me restituya las fuerzas en el cumpli
miento de los deberes, en el cual sé que me apoyan de modo decidi
do y unánime los distinguidos personajes, cuyos autógrafos comuni
can enorme precio al acuerdo de los Sres. Catedráticos universitarios.

A  quienes, Sr. Vicerrector, US. se dignará de trasmitir estas mis 
expresiones de sincera y profunda gratitud.

Dios guarde á U S ,— Carlos II. Tobar.

N° 18.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 26 de 1894.

Sr. Ministro de Instrucción Pública.

E l Sr. Profesor de Mineralogía y Geología, en oficio de ayer me 
dice lo siguiente:

*' Honroso me es dirigir á US. el presente oficio que tiene por ob
jeto indicar el medio que juzgamos oportuno y realizable para enri
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quecer nuestra colección Mineralógica ecuatoriana, la  cual como 110 
ignora US., es completamente escasa. Para poner en planta propó
sito tan útil y  necesario, deberíamos emprender en una excursión cien
tífica; mas como no disponemos en el día de los elementos apropia
dos para el caso, nos parece que sin dificultad alguna podríamos tener 
muchos ejemplares suplicando al H. Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica se sirva dirigir una circular á los Si’es. Gobernadores, para qire 
estos á su vez impartan las órdenes respectivas, á fin de que nos remi
tan muestras mineralógicas, siquiera de las localidades mineras, indi
cándonos la provincia y  el nombre del lugar de su yacimiento.— Rea
lizado este proyecto, tendríamos la grande ventaja de poseer datos 
muy interesantes para el estudio de la constitución geológica de esos 
lugares al visitarlos personalmente.

US., solícito en el adelanto del Establecimiento, se dignará pres
tar su eficaz cooperación al transcribir este particular al H. Sr. Minis
tro, y  al mismo tiempo recordar nuevamente nuestro pedido de la obra 
“ W olf Geografía y Geología del Ecuador”.

Dios guarde á US. H .—Carlos II. Tobar.

N ° 19.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 27 de 1894.

Sr. Secretario del Establecimiento.

Juzgo necesario poner en conocimiento de U., por medio de este 
oficio, y á fin de que quede la constancia indispensable en los libros 
respectivos, que hemos comenzado la formación del nuevo Museo ar
queológico con los objetos enunciados en la lista adjunta que servirán 
de núcleo para obtener en futuro un rico Museo apropiado á la impor
tancia de nuestra Universidad.

Las dificultades que se presentan para la obtención, en corto tiem
po, de objetos raros y de alguna importancia servirá para explicar el 
escaso número de los que hemos podido conseguir en los dos años que 
rirvo el Rectorado.

Remito también la lista de 104 ejemplares de monedas y  meda
llas antiguas y  extranjeras, que colocadas por hoy en el mismo nue
vo Museo, podrán, cuando, por el acrecentamiento de este sea menes
ter dividirlo, ser elevadas á la sección que entonces Ies corresponda.

Dios guarde á U .— Carlos 11. Tobar.

Lista de ios objetos arqueológicos á que alude 
el oficio anterior.

Dos vestuarios de indios del Oriente compuestos de las pie
zas siguientes:
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i?  E l de hom bre: Ilauta [corona], guallca [collar], espalda, 
llauta [delantal] dos chaquiras [sonajas para los pies] y  dos lan
zas de chonta.

2? E l  de mujer: compuesto de las mismas piezas anteriores 
y  además un curizundo [gargantilla].

M ás:— Un plato con labores y  una] hacha de piedra y  una 
shigra.

[H asta aquí lo comprado á V argas],
Sigue la lista:— Dos tambores.
Cuatro som breios [con los que concurrían los porteros d é la  

Universidad á las asistencias].
Un arco con su respectiva flecha.
Seis chontas [lanzas].
U na bodoquera.
D os estuches para flechas.
Un puro.
Un palo tauna.
U na ampolleta.
Dos cantarillas de Pimampiro.
Una olla doble de Cochasquí.
Tres grandes cantaras de las excavaciones de la Basílica.
Seis platitos [Yaruquí],
N ueve ollas id.
U na tasita id.
Tres braseritos id.
U na hacha de piedra.
Un silvato.
Un plato de Pimampiro.
U na máscara de Cotocollao.
Cuatro hachas.
D os asientos de vasijas rotas.
Tres vasijas de barro [ i ?  grande y  2 pequeñas].
Una vasija comunicante [pito].
Tres id.
Un jarrito pintado.
Siete piedras [varios tamaños].
Un puño de hueso labrado.
Una hacha de cobre.
Cuatro argollas de id.
Tres trípodes de barro.
U na figura de id. [representa el cuerpo de una india] 

hallada en las excavaciones del Puntal [Carchi] por el cura Dr. 
Antonio Beltrán.
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U sía  de las monedas y medallas de que había 
ei oficio anterior.

Ecuador.— U na peseta de ÍS49.
Un cuartillo IS43.
Medio centavo partido.

Confederación helvética.— Un franco 18 6 1.
Veinte céntimos 1884.
Diez id. 1882.
Cinco id. 1884.
Id. id. 1882.
D os id. 1883.
Uno id. 1887.

E E .  UU. de N. A .— Medio dollar 1856.
Un dime 1853.
Medio id. 18 7 1 .
Cinco centavos 1887.
Uno id. 1887.
Uno id. 1863.
Id. id. 1887.

Inglaterra .— Diez peniques 1852.
Seis id. 1885.
Tres id. [año ilegible].
Un penique 1 S75 .
Medio id. 1884.

Canadá.— Diez centavos 1886.

Colombia.— U na peseta 18 6 1.
Diez centavos 1879.
Medio déc. de real 1847.

Estados Pontificios.— Diez sueldos 1869.

Portugal.— Quinientos reis 1886.
Doscientos id. 1887.
Ciento id. 1886.
Cincuenta id. 1879.
Veinte id. 1883.
Diez id, 1883,
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P rusia .— U n marco 18 14
Diez céntimos 1863 
Cinco id. 1850

Imperio alemán.— Veinte peniques 1875
Diez id. 1876
Cinco id. 1875
D os id. 1876
Id. id. 1874
Diez céntimos 1875

Bélgica .— Un franco 1866
Cincuenta cent. 1866 
Cinco id. 1868
Dos id. 1876
Id. id. 1873

Chile.— Diez centavos 1880.
Cinco id. 1884.
D os id. [cobre] 1879.
U no id. id. 1853.
U no id. id. 1883.
Uno id. id. [fecha ilegible]

Ita lia .— Dos liras 1863.
U na id. id.
Cincuenta centés. 1863. 
Cinco céntimos 18 6 1.

Perú .— Un sol 1885.
Uno id. [inga] 1880.
Medio sol 1865.
Diez centavos 1866.
Cinco id. 1880.
Dos id. 1878.
Uno id. 1876.

•Cinco francos 1822.
Uno id. [año ilegible],
Uno id. 1868.
Cincuenta cént. 1865.
Veinte id. id.
Diez id. 1864.
Cinco id. id.
Id. id. 1855.
Id. id. 1887.

[L u is  Felipe 1?]
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Una peseta 1772 .
Id. id. 1808.
Id. id. 1822.
Id. id. I 72S-
Dos céntimos 1870.
Uno id. id.
U na m oneda de las llamadas en cruz.

Guatemala.— U n peso 1864.

Grecia.— U n dracma 18 73 .
Cincuenta cent. 1883.

M arruecos.-\A frica] U na pieza equivalente á peseta.
O tra á media peseta.
Otra á cuarta id.
U na pieza de cobre.
Otra de id., más pequeña.

B rasil.— Cien reis 1882.

Gran Ducado de Luxemburgo.— Diez céntimos

Venezuela.— Diez centavos 1876.

No clasificadas:— Diez céntimos [plata]
Cinco id. id.
D iez id. id.
D os y  medio cénts. [cobre] 18 8 1.
U n céntimo id. 1884.
Id. id. id. 1878.
U na pieza cobre S. C. m uy antigua.

Medallas.

Una de cobre “ Inauguración de la Academ ia Peruana’ ’ 1887. 
Otra de id. “ H arpo G rate” .
Estañada “ Londres Exposición” 18 5 1 .
Ferrocarril urbano de Guayaquil 5 centavos.
Id. id. Santiago 2? clase.
Hipódromo 5 centavos.
Total de los ejemplares entre monedas y  m ed a llas .. .  104

1865.

1876.
1850.
18 6 3 .'
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N? 20.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui 
to, enero 29 de 1894.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

He puesto en conocimiento de los Sres. Decanos de esta Univer
sidad el decreto expedido con fecha de hoy por el Sr. Presidente de 
la República.

US. II. se servirá excusarme de la asistencia á que se refiere el 
decreto aludido, en atención al sinnúmero de ocupaciones á que me 
precisa la proximidad de mi viaje fuera de la República.

Dios guarde á US. H .— Carlos B. Tobar.

N° 21.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, enero 30 de 1894.

Sr. D. Guillermo Wickmann.

L a  Facultad de Matemáticas en reunión de 25 del corriente dis
tribuyó, de conformidad con el deseo de cada uno de los Profesores, 
las materias que respectivamente han de enseñarse por ellos; y  á U. 
correspondiéronlas asignaturas siguientes:—Astronomía descriptiva, 
Física, Teórica y  Práctica.—Perturbaciones parciales.—Teoría de la 
Atracción Universal.—Teoría y práctica de los cuadrados menores.

Mas como se hubiese manifestado que no había, por este año es
colar, alumnos matriculados en las asignaturas expuestas, y como U. 
se conviniese tomar á su cargo, á consecuencia de la razón expuesta, 
parte de las enseñanzas correspondientes al Sr. Arturo Martínez, ten
go por conveniente en virtud de la autorización que se me concede en 
el contrato celebrado entre el Gobierno y  U., encargarle en el actual 
curso de la clase de Mecánica racional, inferior y superior, particular 
que he puesto en conocimiento del Sr. Prosecretario Bedel.

Dios guarde á I I .— Carlos B. Tobar
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